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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DE CONSEJO DE MINISTERIO 

SS.MM. ©1 R b y y la R e in a  Regente (Q, D. G.) 
y Augusta Real Familia, que salieron en la ma
ñana de ayer de San Sebastián con dirección á 
esta Corte, llegaron anoche sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno y  por la Interven
ción general de la Administración del Estado, y con 
arreglo á lo que dispone el art. 27 del proyecto de | 
ley de Contabilidad, que puso en vigor el 26 de la de 5 
de Agosto de 1893; j

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon- \ 
go Xin, y  como R eina Regente del Reino, j

Vtngo en decretar lo siguiente: i
Artículo 1.® Se concede un crédito extraordinario de 

150.000 pesetas á un capítulo adicional del presupuesto 
de Obligaciones de los departamentos ministeriales del 
corriente año económico 1899-90#, sección 7.a «Minis
terio de Fomento», para los gastos ocasionados y  que 
ocasione la contratación y adquisición de aparatos, 
najes y estancias é instalación de instrumentos para 
la visión del eclipse de 1900 en el Observatorio Astro- ; 
nómico de Madrid, debiendo aplicarse 50.000 pesetas de 
dicho crédito á formalizar el reintegro de igual suma 
librada ¿justificar en el mes de Junio último, como 
parte del crédito de pesetas 150.000 que para el mismo 
objeto se concedió por Real decreto de 31 de Mayo ú l
timo, y de las cuales quedó anulada por ministerio de 
la ley la suma de 100.000 pesetas á la terminación del 
ejercicio de 1898 99.

Art. 2.° El importe del referido crédito extraordina
rio se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos 
que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfa
gan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del Tesoro, 

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presétítéÚ&cretó.

Dado en San Sebastián á diez de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo F . Wlllairerde*.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
coh el Consejo dé Ministros, dé conformidad con lo in** 
formado por el dé Estado en pleno y por la Interven
ción general dé la Administración del Éstádo, y céñ 
arreglo á lo que dispone el art. 27 del próyeéto dé 
ley de Contabilidad, que puso en vigor el 26 dé la de 5 
de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el RJbt D. Alfon-» 
so XIII, y como Reina Regente del Reino*

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

ie 300.000 pesetas con aplicación á un capítulo adicio- 
tal del presupuesto de Obligaciones de los departa- 
aentos ministeriales del corriente año económico 1899 
i, 900, sección 8.a, «Ministerio de Hacienda», con des
ino á los gastos que ocasione la renovación de títulos 
le la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.

Art. 2.° El importe del referido crédito extraordi- 
tario se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingre- 
os que se obtengan sobre las obligaciones que se sa- 
isfagan, y , en su defecto, con la Deuda flotante del 
tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
iresente decreto.

Dado en San Sebastián á diez de Octubre de mil 
)chocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

MINISTERIO DE LÁ  GUERRA

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Visto el modelo de taquímetro dé cam

paña inventado por el Teniente Coronel de Estado Ma
yor del Ejército D. Manuel Gómez Vidal, que remitió 
V. E. á este Ministerio con su escrito de 7 de Junio del 
año próximo pasado;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se in
serta en extracto, y por resolución de 1.® del actual, 
hiáí'lénidb i  í)íen qóñqéler al expresado Jefe la Cruz 
de segunda clase dél Mérito militar, con distintivo blan
co, pensionada con el 10 por 100 del sueldo dé su ac
tual empleo hasta que obtenga el ascenso á Oficial Ge
neral ó el retiro.

Dé Real órdén lo digo á V. E. pará sil conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Octubre de 1899.

AZCÁÉRAGrA 
Sr. Director de la Escuela Superior de Guerra.

Informe que se cita .
Hay un membrete que dioe: Junta Consultiva de Querrá.— Excmo. Sr,: De Real orden comunicada por V. $ ., fecha 31 de Mayo último, se remitió á esta Junta, consecuente á lo propuesto por la reunión en pleno de la misma, en sesión celebrada en 20 de Enero último, los informes emitidos por el Coronel Jefe del Depósito de la Guerra y Ja Sección Geográfica del mismo, acerca de la utilidad práctica de un taquímetro de campaña, inventado por el Teniente Coronel de Estado Mayor, Profesor de la Escuela Superior de Guerra, Don Manuel Gómez Vidal, una vez realizados los ensayos que en el indicado informe se proponían, y á fin de que, con devolución, se informe1 cuanto se ofrezca sobre M recompensa que pueda merecer el interesado y Ja adopción del aparato por algunos Centros y Cuerpos militares. La Sección Geográfica del Depósito de la G uerra,,excediéndose en provecho d e se r vicio de la misión que se le confió, no se Umita al análisis de la utilidad práctica del taquím etro Góiáez Vidal, sino que lo estudia balo todos sus aspectos, corroborando en gran parte el resultado de las experiencias 'hechas prim eram ente-por la  Comisión informadora de la Escuela Superior de Guerra, siguiendo el mismo método de ellos y hasta coincidiendo en alguna de las modificaciones que ya entonces se considera

ban como convenientes, á más de alguna nueva que indica, Tur escindiendo do otras marcadas entonces y refutadas ya 
por el informe de esta Ju n ta , prueba segura de haberlas tam bién considerado como innecesarias, cual son: el empleo deJ anteojo terrestre, las indicaciones grabadas en el tambor qm

evitasen el empleo ue tamas y ei aumento de potencia a® m  lente auxiliar para hacer las lecturas; coincide con la Eecuelk Superior de Guerra en la conveniencia de adaptar al aparato» para hacerlo más práctico, un trípode portátil, y aunque* cada asunto fué ya estudiado por esta Junta, reconociendo la ventaja y comodidad para el observador de la estabilidad: y fijeza al efectuar los envases de los hilos fijo y movible teniendo trípode, á cambio de los inconvenientes de mayor vo  ̂lumen y más tiempo empleado en hacer las estaciones, in« clinóse entonces á aceptar como bueno, tal cual venia, el aparato presentado, por ser un taquímetro de mano y no con so-- porte; mas el resultado de estas nuevas experiencias, y hasta el convencimiento adquirido por el autor, según consta en el extenso informe de la Sección del Depósito, aconsejan ahora el parecer de ésta á inclinarse por la adopción de un trípode ó aparato de unión, susceptible de los movimientos convenientes, terminando en una barrena, merced á la cual, aquél pudiera ser sujeto á un árbol ó soporte fácilmente improvisado.No se halla conforme esta Junta con la velada indicación del Depósito, ref erente á la magnitud de la misma: cree, como antes, y por las razones entonces aducidas, muy conveniente la reducción hecha á 0*422; juzgando, en cambio, de acuerdo con lo expuesto en el informe que comenta, que las dificultades de percibir bien los extremos de la mira y los envases de los ejes de los hilos deben subsanarse con una perfecta construcción del anteojo y un aumento grande del poder amplificativo del ocular. El Jefe del mencionado Depósito resume su juicio en las conclusiones siguientes:
1.a Que el instrumente), aun sin introducción de mejora alguna, de las que es susceptible, tiene un radio de acción eficaz de 500 metros,, ó sea de 200 más que los taquímetros ordinariamente emplazados en los levantamientos regulares.
2.a Que los errores relativos obtenidos en las experiencias son muy inferior á los admisibles" en los levantamientos de campaña.
3.a Que por estas dos circunstancias, el taquímetro Gómez Vidal es de gran utilidad práctica para los trabajos topográficos expeditos y  reconocimientos de campaña, y, por tanto, que su adopción por los Estados Mayores y lós regimientos de Caballería resúltaríá deináíscutíblé convehíóhélÁl
4.a Que ya que en las experiencias realizadas se han obtenido resultados positivos y satisfactorios, no obstante las deficiencias inherentes á todo primer ejemplar de un invento, es indudable que se obtendrá mejor resultado cuando se obvien, y que debe adoptarse para los Estados Mayores, Depósito de la Guerra y Cuerpos de Caballería; disponiendo también su adquisición por los establecimientos militares de enseñanza; y
5.a Que á ¡fin.de que las mejoras indicadas para el aparato se lleven á efeétó en la construcción de los ejemplares que hayan de fabricarse, procede encomendar al Teniente Coronel Gómez Vidal la inspección y cuidadosa dirección de la construcción aludida, comisionándole al efecto para trasladarse á la fábrica de los Sres, Bóstós y Laguna, de Zaragoza, cuando fuera preciso, y sin perjuicio de las funciones de su cargo en la Escuela Superior de Guerra.

Dos aspectos tiene que presentar la Junta al hacerse car^
fo eñ conjunto de los informes del Depósito de la Guerra que an venido á robustecer la favorabilísima opinión anteriormente formada del aparato Gómez Vidal: uno puramente teó rico ó especulativo, que aunque parece no encaja al fin á que este escrito se contrae, cree esta Junta pertinente, todavet que no es más que una rátificaeióá dé su anterior ál seguir en su camino las consideraciones del Depósito de la Guerra, y otro francamente práctico y utilitario, cual és el de su fre- glamentación y adopción para el Ejército.Aquél es la .felicísima idea de la amplificación de magnitudes lineales de grado no perceptibles,, á fin de obtener su  médída con la apreciación réquerída para la aplicación de las ciencias exactas, físicas-y naturales merced á un procedit miento que, por los estudios hechos por la Junta y no haber encontrado ¿n ningún autor nada ni parecido,^ pned-» atre-* versé á afinhar es completamente nuevo y original, aventajando á los hasta ahora conocidos,, y que, como todos los iffih ventos, sencillos al ser rudimentarios, no es fácil calcular el desarrollo y amplitud que pueda llegar a alcanajar; la modestia de la aplicación á ún telémetro deásampaña no emjítque- ñece la transcendentalísima importancia de la teoría, <m quizá pueda llegar á tener aplicación beneficiosa, no solí para la Tipografía regular, Geo<Mi‘a "y -Asirorióinía, en' sus aparatos de medir baáes, iteodoMt«.;'ta,qufio.etros,'' eclímetros círculos repetidores, círculos meridianos, anteojos emntpria* les y hasta cronómetros,, s in o ' que. ftiúbíénj'gene^alízand1 m ás, para e l estudio '-de Jas leyes físüéás, de los Aumentos • disminuciones de las dimensiones de" cuetpos sometidos agentes que los determinan y el de las oscilaciones del pén dulorem iabalística, el délas dilataciones 'de las recámara y ánimas délas armas d e : ftiego; en la mecánica, para" eTd : la flexión, torsión y'otraa, 'resistencias de materiales y cóns trucción de algunas maquinas que, cual las de graduar 
' marcar reglas y l ia d o s  de precisión, requieren exactitud e:
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trepadísima en sus labores; para la Zoología y Bacteriolo
gía, precisando los análisis microscópicos y examen cuan
titativo de las evoluciones, microorganismos, causas de efec
tos muy grandes que bey día son motivo de predilección ma~ 
Bifíesta en los hombres que cultivan tales ramas de saber, y 
puede decirse, en suma, para el estudio y desarrollo de todas 
fas ciencias de observación. #

La Junta no conocía medio más preciso de mediciones an
gulares que los bambores micrométricos; hoy, de acuerdo con 
el Depósito de \a Guerra, reconoce la superioridad de exacti
tud que se pu ede llegar á alcanzar con lo que podía llamarse 
noñius en hélice Gómez Vidal. ¿Por qué no atreverse & sospe
char que tv.l medio de observación permitirá determinar le
yes de la naturaleza que hasta ahora nayan pasado inadverti
das? Consideraciones de este alcance fueron las que determi
naron á consignar al final del informe anterior el estímulo 
que se debía ha eer al autor para realizar estudios de aplica
ción de su invemto á los instrumentos de topografía regular 
y  consignar mayor exactitud en la medición de los ángulos, 
dándole para ello las facilidades que se juzgaran convenien
tes, reconociendo, como se reconocía, el incuestionable alcance 
de idea tan < original; concretándose ahora al taquímetro y á 
la utilidad que de su adopción como reglamentario puede 
proporción ar al Ejército, cumple consignar que en sus fun
ciones de f eclímetro y de brújula, facilitando los rumbos y las 
pendiente ,g con una apreciación de medio grado, lo mismo 
que su si milar brújula eclímetro de Burnier, son en éste me
nos mov íMes los limbos y más cómodas las lecturas por la 
disposie ién adecuada de sus frenos, y que como telémetro, 
ningún o  de los conocidos, desde la semilla estadia de abertu
ra tria ngular para mirar por ella objetos de magnitud cono
cida y deducir la distancia á que están, hasta los complica
dos mecanismos de los telémetros eléctricos, como el de Mar- 
$el D>epres y otros, como los de Le Cyre, de colimación verti
cal, horizontal ú oscilante alrededor del eje óptico; no hay 
ninguno que reúna á las condiciones de su poco volumen y 
manuabilidad la circunstancia de su precisión, dando al con
junto de los tres elementos un valor que afianza y patentiza 
los satisfactorios resultados obtenidos en las diversas y nu
merosas pruebas prácticas realizadas ahora en el Depósito de 
la Guerra y antes en la Escuela Superior de Guerra, tanto 
aplicándolo con ángulo diastinométrico fijo como variable, 
pues aunque al emplearlo á pulso siempre se tropezó con difi
cultades para la coincidencia simultánea de los hilos telemé
tricos, se observó que esto procedía de la falta de práctica y 
del empeño inútil de obtener una exactitud superior á la con
veniente dentro de los límites de error necesarios; y tantojué 
así, que unido al platillo de una brújula, los errores relativos 
fueron tan insignificantes, sobre todo en distancias compren
didas entre 100 y 500 metros, que el resultado excedió en mu
j o  á todas las esperanzas, según dice el Jefe del Depósito de 
la Guerra, y eso puede añadir la Junta, que la unión no sería 
muy perfecta al ser improvisada.

En vista de lo expuesto y el relevante mérito contraído 
por el Teniente Coronel de Estado Mayor del Ejército D. Ma- 
miel Gómez Vidal como autor de su taquímetro de campaña, 
la Junta opina que se ha hecho acreedor á que se le conceda 
la Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar, pensiona
da con el 10 por 100 del sueldo de su actual «empleo hasta su 
•ascenso á Oficial general ó retiro, como comprendido ,en los 
artículos 20 y 23 del vigente reglamento de recompensas en 
ifiempo de paz.

Teniendo además en .cuenta la utilidad práctica del men
cionado instrumento, acordó hacer presente á V. E. sería 
conveniente recomendar su adquisición á los Centros, Cuer
pos y unidades orgánicas que por sus servicios especiales les 
sea provechoso el uso del taquímetro Gómez Vidal; y con el 
fin de que, al llevarse á cabo la construcción de los aparatos 
que sean necesarios, estos puedan ser cuidadosamente revi
sados é introducir las pequeñas mejoras de que es suscepti
ble, podría concederse al autor una comisión del servicio con 
tal objeto, sin dejar de pertenecer al Centro de enseñanza, en 
que hoy desempeña el cargo de Profesor.

V. E., sin embargo, resolverá lo más acertado.
Madrid 11 de Agosto de 1899. =E1 General Secretario, Mi

guel Bosch,=Eubrieado.=V.° B.°=López Pm to.=Rubrica- 
do.=aHay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.

M IS T E R IO  DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En el expediente de provisión por con

curso de la plaza de Profesor de Francés é Inglés de la 
Escuela Central de Artes y Oficios:

Resultando que el Consejo de Instrucción pública 
hizo propuesta unipersonal en favor de D. Pedro Gó
mez Chaix, actual Profesor de Inglés en la Escuela Su
perior de Comercio de Málaga, considerando que era 
el único aspirante que reunía las condiciones de la Real 
orden de convocatoria de 29 de Diciembre de 1898, y  
de conformidad con esta propuesta, fué nombrado Don 
Pedro Gómez Chaix Profesor de Francés é Inglés de la 
Escuela Central de Artes y Oficios por Real orden de 14 
de Junio deí§99:

Resaltando que D. Pedro Gómez Chaix solicitó y ob
tuvo prórroga de un mes por razón de enfermedad 
para topar posesión de la mencionada plaza:

Resultando de una comunicación del Director de la 
Escuela Central de Artes y Oficios que el citado D. Pe
dro Gómez Chaix ha dejado transcurrir con mucho 
exceso los cuarenta y cinco días del plazo posesorio, 
pás el mes de prórroga, sin presentarse á tomar pose- 
sión de su nuevo cargo:

Considerando que por los hechos expuestos ha in
currido D. Pedro Gómez Chaix en el caso previsto por 
el art. 171 de la ley de Instrucción pública, según el 
cpal, cuando los Profesores nombrados no se presen
ten á servir su destino en los términos reglamentarios, 
ee entenderá que lo renuncian; hallándose confirmada 
esta doctrina en el reglamento provisional para el in
greso del Profesorado público de 15 i e  Enero de 1870:

Considerando qne estas disposiciones son aplicables 
á las Esquelas de Artes y Oficios, por cuanto el artícu
lo 17 del Real decreto vigente de 20 de Agosto de 1895 
establece que para los casos no previstos en este Real 
decreto y  en el reglamento de la misma fecha, servirá 
como supletoria la legislación de segunda enseñanza, 
y á falta de ésta, la general de Instrucción pública;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido resolver que se de
clare vacante la plaza de Profesor de Francés é Inglés 
en la Escuela Central de Artes y Oficios, y que consi
derando desierto el turno de concurso, se haga nueva 
convocatoria para proveer dicha plaza en el turno co
rrespondiente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. San Sebastián 8 de Octubre de 1899.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Subsecretaría.
Vacante la plaza de Maestro de la Escuela oficial de ins

trucción primaria de Santa Isabel (Fernando Poo), dotada con 
1.500 pesetas de sueldo y 2.900 de sobresueldo, y debiendo ser 
provista por concurso entre los que, teniendo el títmo profe
sional correspondiente y sean mayores de veinticinco años, 
deseen optar á ella, se hace público por medio de la presente 
convocatoria, á fin de que dentro del término de treinta días, 
á contar desde su publicación en la G a c e t a , puedan presen
tar sus instancias en esta Subsecretaría los que la soliciten, 
acompañando el título referido ó testimonio del mismo, cé
dula personal, partida de bautismo ó certificación del Regis
tro civil legalizada en forma, y  todos los demás documentos 
que sirvan de justificantes á los méritos y  servicios que 
aleguen.

Madrid 9 de Octubre de 1899. =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Avilés, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Oviedo, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2 .a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 14 de Abril de 1899.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente .al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 12 de Octubre de 1899. =  El Director general, 
Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Tolosa, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Pamplona, ¡con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
y en el Real decreto de 14 de Abril de 1899.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a ,

Madrid 12 de Octubre de 1899. == El Director general, 
Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D e p ó s it o  H id r o g r á f ic o

GRUPO 176-10 DE OCTUBRE DE 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas j  derroteros correspondientes. <

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE

Islas Canarias.

Nuevo muelle en la segumda alineación del dique Sur 
del puerto de Santa Cruz de Tenerife.

Núm. i .026, 1899. — El Sr. Comandante de Marina de 
Tenerife comunica que el día 13 ole Septiembre de 1899 se 
inauguró la segunda alineación de*1 muelle de atraque del 
dique Sur del Puerto de Santa Cruz.

En esta sección, euya longitud y  íuáxima anchura del 
andén es de 75,60 y  29,85 m. respectivamente, las profundi-

iades halladas en tercera bajamar después df : Vigías, en lafc 
perpendiculares correspondientes á los punb * referencia
f á las respectivas distancias que se indica, h-u como sigue:

' Distancia al muelle. Clas®
PUNTOS DE REFERENCIA  ~-----PROFUNDIDAD

Metros. Metros. fondo -

Angulo formado por la 1.a
y 2.a alineación  8 6 734 9‘72 Piedrap

Primer fa ro l ...................  » > 7‘49 9‘68 »
A 7s de sección. . . . . . . . .  » » 7*42 1030 *
A 4/ 2.................................   » » 7‘65 8‘32 »
Segundo fa ro l *............ » » 7‘28 9‘17 $>
Angulo formado por la j

2*a y 3.a alineación.. . .  » » 6*74 7‘00 ».

Carta nú£a. 650 de la sección IV.

Francia.

Luz en el puerto de la Cotiniére {isla üb Oleron).

(Ávis aum Navigateurs, núm. 226/1.629. Parts, 1899.)

Núm. 1.027, 1899. — Desde el día 1.a del actual presta 
servicio en el Martillo de la nueva escollera del puerto de la 
Cotiniére una luz fija de horizonte roja, cuyo aparato lenticu
lar de 0,15 m. de distancia focal, está colo eado en una lin< 
terna en la parte superior de una torrecilla cilindrica de 
mampostería, pintada de blanco.

La altura del foco luminoso es de 10,2 m, sobre el nivel de 
pleamar, y de 9,4 metros sobre el terreno.

La potencia luminosa es de 2,8 Cáfcels, con un alcance 
medio de 5,5 millas.

Situación aproximada: 45° 54' 50" N. por 4° 52' 35" E„

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 72,

MAR DEL NORTE 

ISLAS BRITANICAS 

I n g l a t e r r a  ( C a s t a  K.)

Cambios en el caual del ri© Humber.

(Notice to Marinen, núm 554 . Londres, ÍB99.)

Núm. 1.028,1899.—Según informe del Comandante del 
buque hidrógrafo inglés Tritón, se han producido cambios 
de importancia en el canal del rio Huinber, entre KillinghoL 
me y el Hull Middle.

El Halton Middle ha desaparecido; pero el banco de arena 
que bordea la orilla derecha del río, entre el havre de Killin- 
gholme y el Skitter, se extendió hacía el E. La enfílación de 
la luz superior y de la luz N. de Killingholme, conduce aho
ra en bajamar por fondos inferiores á 5,5 m., y la enfílación 
de las luces de Newsham Booth, debe utilizarse preferente
mente entre los Clay Huts y la boya luminosa de campana 
¡Skitter Sani Énd núm. 7.

Situación aproximada del faro de Killingholme: 53° 39' NP 
por 6° 0' E.

Carta núm. 239 de la sección II.

KATTEGAT

S htvla .

Luces de enfilación en Góteborg.

(¿vis aux Navigateurs, núm. 224/1,616. París, 18-99.)

Núm. 1.029,1899.—El 30 de Agosto de 1899 se encendió* 
ron dos luces de enfilación; fijas blancas, en el puerto de Gd* 
teb.org.

Situación aproximada de la luz W . 57° 42' 15" N. por 18c 
8' 35" E.

Idem id. id. E. 57° 42' 10" jST. por ,18° 8' 35" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 150.
Carta núm. 821 de la sección IL

MAR MEDITERRANEO 

Córcega.

Aumento de la amplitud del sector verde de la luz 
de L$,vezzi.

(Avis aux Navigateurs, wúm.;226¡ 1.631 . París, 1899.)

Núm. íL.030,1899.—El sector verde de la luz fija de horh 
zonte, blanca, roja y verde del faro de Lavezzi, se ha aumen* 
tado en 4.° en cada uno de sus bordes, a fin de cubrir el es
collo de Perduto y el del Préte de Sprono.

El nuevo reparto de los sectores de la luz, que conserva 
las mismas, las demás características, es como sigue:

La luz aparece: fija blancar, del S. 57° 30' W . al N. 26p W* 
(96° 30'); fija roja, del N. 26° W , ,al N. 53° 30' E, (79° 30'); ¿/<8 
blanca, del N. 53° 30' E. al S, 55° 80'«E. (71°); fía  verde, del fr, 
55° 30' E. al S. 57° 30' W . (113°).

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 46.
El General Director, José M. Pilón .
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S u b s e c r e t a r i a .

R e l a c i ó n  d ®  t o s  e o m b i r a m i e n t o s  h e c h o s  e n  f a v o r  d e  i n d i v i d u o s  l i c e n c i a d o s  d e l  E j é r c i t o ,  s i g n i f i c a d o s  p o r  e l  M i n i s t e r i o  d e  l a  G u e r r a ,  p a r a  t o s  c a r g o s

q u e  á  c o n t i n u a c i ó n  s e  e x p r e s a n :

NOMBRES CLASE DESTINOS QUE SE LES CONFIERE
SUELlPO Á.KUÁL

Pase 'tas.

X) A n to n io  R.yü, P h iy ig Sargento....................* ............................ Administrador de Loterías de primera clase, núm. 14 de ¡Barcelona. Premio*1
Idem.
1 .000'

625

R.rm óri 1 n a  Ortiz. . .  - ^ ............ Idem............................o............ ............. Idem de id de segunda id de Tarancón. ................... ................ . . .
E  trU 1 i n O v s •- 1 d ■ N  ' S . . . - . ................. . . ................. Idem ............... ................... ................ Aspirante de segunda clase de la Secretaría de la Junta de Clases pasivas.. 

Mozo de Caja de la Tesorería de Hacienda de ¡Baleares..................... ..............Francisco A. iberi-.th. ■. - - ..................... ........................ ¿Idem .........................................*...........

Madrid 7 da Octubre de Í899.=E1 Subsecretario interino, Qya.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o .

NEGOCIADO DE RECAUDACIÓN Y CONTABILIDAD

Estado por provincias de ios compradores de Bienes desamortizados, contra ¿os que se ha expedido apremio durante el cuarto trimestre de 1898-99, con embargo de las fincas
por débitos de plazos que ascienden á 5.000 ó más pesetas, conforme á la ley de 13 de Junio de 1878.

PROVINCIAS NOMBRES DE LOS DEUDORES CLASE D E FINCAS SU PROCEDENCIA TÉRMINO MUNICIPAL DONDE RADICAN PESETAS

D Rndrio*n Galguero . . .  . . . . . .  . . . Rústica . . . . . ..................... Estado, Propios y Clero. 
Instrucción pública. . . .  
Idem............. ..................

En varios................................................. 5.346‘35
íjíírdnhn A ntonin Dftlfirado Oanales *............... Urbana . . . . .  . . . .  . .  ...................... Palenciana............................................... 12.970*80
Idem s Anthm’n T̂ pl fiarlo Oanfllft’s. * . .  a. A A M , . . . Idem • . *. * . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Idem ........................................... ............. 6.308*10
Idem InQ p R ín c  . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . Rústica Clero................................ Fuenteotejuna...................................... 8.000
Sevilla Nipnríñr TTnln. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . Urbana •• .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................................. Sevilla...................................................... 6.000

i
Lo que se inserta en la G aceta, de M adrid  en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13 de la ley de 13 de Junio y 40 de la instrucción de 13 de Julio de 1878. 

Madrid 10 de Octubre de 1899.=E1 Director general, P. S.s Carlos M* de Setién.

S eccion de Aduanas de Madrid.
El día 20 del corriente mes, á las nueve de su mañana, se 

precederá á 1  ̂ t en pública subasta de varios artículos 
que se hall? ti 1 i o nados por sus consignatarios y que fue
ron importa correo procedentes del extranjero, de los
Cuales se ha formado un lote valorado en 150 pesetas, que 
Será adjudicado al mejor postor, el que satisfará el importe 
©n el acto del remate.

No se admitirán posturas que no cúbran la tasación, ni 
tampoco serán admitidos como solicitadores los que no hayan 
depositado la cantidad de 25 pesetas antes de empezar la su
basta.

La venta tendrá lugar en la Dirección general de Adua
nas, sita en la calle de Alcalá, 11, piso segundo, y los géne
ros se hallarán de manifiesto al público en el despacho del 
Marchamado? en la Delegación de Hacienda el día 16 del ex
presado mes, de tres á cinco de la tarde.

Madrid 12 de Octubre de 1899. =E1 Jefe de la Sección, Ju 
lio Herrera.   —

J u n ta  d e  C la s e s  p a s iv a s .
E xpedientes de Clases p a siv a s  de Ultramar revisados 

en cum plim iento del R ea l decreto de 4 i de Abril ú l
timo (1).

JUBILADOS

D. Simón Carmena y Cabezón. El de 8.000, á 3.200.
D. Antonio Fernández Cañete. El de 10.000, á 6.000.
D. Gaspar Juárez Soto. El de 7.500, á 3.000.
D. Manuel Obes López. El de 10.000, á 4.800.
D. Francisco Javier Ezquerro y Ríus. El de 10.000, á 5.250. 
D. Salvador Elíq y Ezpeleta. El de 8 000, á 3.200.
D. José Manuel Aparicio. El de 6.200, á 2.500.
D. Federico de la Mata y García. El de 4.500, á 1.200.
B. Victoriano María Valdenebro. El dé 5.500, á 2.200.
B. Francisco Javier de Oteiza y López Álcaraz. El de

10.000, á 4.000.
D. José Fend y Temprado. El de 10.000, á 4.800,
D. Federico Tapia y Morcego. El de 3.000, á 1.885.
D. Juan Pablo Gali. El de 5.000, á 2.000.
D. Víctor Montaner yO eruti. El de 3-750, á 1.500.
D. Demetrio López Montenegro. El de 8.0Ó0, á 3.40®.
D. Joaquín Aranda y;González. El de 6.000, á 2.400. ^

„ B. Pascual de Altülágüirre y Jáudenes. El de 7.200, a 
^•880. , :

D. Teodoro íioca y García. El de 10.000, á 4.800.
D. José María Font y Comas. El de 7.500, á 3.000.
D. Manuel Rodríguez Díaz. Se declara subsistente el haber 

dé 600 pesetas anuales que tiene concedido.

CESANTES

D. Isidro Ferrar Loríente. Se declara que el haber de l*7p2 
pesetas anuales que percibía quede reducido á 1.000 desde 1. 
dé Enero del corriente año. . , , ■_

D. Juan del Castillo y Gutiérrez. El de 1.500, a 1.Q00.
D. Ramón de Echavarría y Castillo. El de 10.000, a 4.375. 
D. Luis Aran jo y Costa. El de 7.500, á 3.000.
D. Jenaro Méndez Náñez. El de 10.000, á 4.375.
D. Ramón Chaparon y Ruiz. El de 5.000, á 2.000.^
D. Francisco Palacios y Rodríguez. El de 10.000 a 4.000.

MONTEPÍO

r Doña Josefa Gotarredona y Marco. Se declara que la pen
sión de 3.750 pesetas anuales que percibía quede reducida 
á 1.500 desde 1.° de Enero del corriente año.

Doña María de la Concepción Fabro y Cuyar. La de 3.000, 
á 1.200.

(1) Véase ¿a uACETAde ayer,

Doña Isabel Giráldez y Camps. La de 3.750, á 1.500.
Doña Emilia Fernández y González La de 3.750, á 1.500. 
Doña Rosalía Pierart y Peralta. La de 5.000, á 2 000.
Doña Matilde Jiménez y García. La de 3 750, á-1.500. 
Doña Matilde Ortiz de Taranco. La de 5 000, á 2.00®. 
Doña Ramona Gayoso y Quesada. La de 5.000, á 2.000. 
Doña Clara Gutiérrez Sanoguera. La de 5.000, á 2.500. 
Doña Dolores y Doña Rosario Díaz de Molina. La de 1.875, 

á 1.000,
Doña Rafaela Manchón y Sánchez, La de 1.500, á 1.000. 
Doña María de la Concepción Folgado. La de 5.000, á 

2.000.
Doña Mercedes Espejo. La dé 3.150, á 1.500.
Doña Manuela Bonco y Aguilar. La de 5.000, ;á 2.000. 
Doña Dolores Borrajo y Viñas. La de 5.000, á 2.000.
Doña Concepción Luisa y Doña Josefa Fernández Cam

pos. La de 3.125, á 1.250.
Doña Angela Freire y Andrade. L a!de 3.750, á 1.500. 
Doña Nicolasa García Peinado. La de 1.250, á 1.000.
Doña Juana Ferrand. La de 1.250, á 1.000.
Doña Asunción Bonet. La de 1.500, á 1.000.
Doña Sara Callejas y Ossorio. La de 2.250, á 1.000.
Doña Enriqueta y Doña. María Magdalena de Goicuria y 

Martínez. La de 2.250, á 1,000.
Doña Quintina Soto y Hernández. La de 2.500, á 1.000, 
Doña Luisa López de Cepeda. La de 5.000, á 2.0Q0.
Doña Carmen Lostao y Salcedo. La de 1.500, á 1.000, 
Doña Micaela Merino y García. La de 5 000, á 2.000. 
Doña Julia Nacarino y Ara. La de 5.000, á 2.000.
Doña Blanca Escosura y Espronceda. La 5.000, á 2.000. 
Doña Francisca Pírez Davila. La de 2.000, á 1.000.
Doña Mauricia Zulueta y Pascuala. La de 3.750, á 1.500. 
Doña Inés González Gordoncillo. La de 3.750, á 1.500, 
Doña Antonia Martínez Pacheco. La de 2.250, á 1.000. 
Doña Lucila Arístegui y Clemente. Lá de 3.750, á; 1.500. 
Dóña Dolores Jiménez Frías. La de 1.500, á 1.000.
Doña María de los Angeles Sáenz de Vizmaáos. La de 

1.500, á 1.000, ! *
Doña Isabel Sagarra y Genoux. La de 2.250, á 1.000.
Doña Encarnación Molina Sánchez. La de 5.000, á 2.000. 
Doña María Teresa de la Rúa. La de 5.000, á 2.000.
Doña Elisa de Porres y Osborme. La de 1.250, á 1. 000. 
Doña Manuela Arteta y Oraá. La de 4.437, á 1.750. , ^
Doña Amparo Valenzuela y Casanova. La de 2.500, a 

1.000.
Doña Manuela de Vicente y Corchado. La de 5.000, á

^ ’^Doña Fredesvinda Tornel y Blanco. Lá de 5.000, á 2.000. 
Doña Matilde Prats Hingch. La de 2.500, á 1.000.
Doña Carolina Sánchez Pintos. La de 2.500, á 1.000. ^
Dona Rosario Valdés y González Miranda. La de 5.000, a

2 ’°Doña Adelaida Osende Lira y Zaetón. La de 2.000, á 1.000. 
Doña Luisa Oppenheimer y Bettini. La de 3.000, á 1.200. 
Doña María del Rosario Cerveró y Cortés. La de 1.250, á

1.000.
Doña Isabel Andrea Pérez Arreché. La de 5.000, á 2.000. 
Doña Fuensanta Cabrera. La de 5.000, á 2.000.
Doña María del Pilar Diez y Bello. La de 1.250, á 1.000. 
Doña Eulogia Vassallo. La de 5.000, á 2.000, ^
Doña Emilia Sichar y Salas. La dé 5.000, á 2.000.
Doña Cayetana de la Sota y Fernandez. La d.e 5.000,

a 2 Doña Lñisa, Doña Rita y Doña Victoria Escosura. Ls
de 5.000, á 2.000. _ . '

Dona Consolación y Dona Eulalia Seco y Lorenzo. Ls
de 1 250, á 1.000. ,

Doña Trinidad Vázquez Diez. La de 3.12,5, a 1.250.
Doña Genoveva, Doña Antonia" y Dona Elena Alvares 

Arenas. La de 3.000, á 1.200.
I Doña Dolores Malagamba y Saraámego. La de 5.000, í 

I ^ *^Doña Eladia García Pavón, La de 5.000, á 2.000.

Doña Orosia Laguna y Garcén de Saint-Just. La de 4.125, 
á 1.650.

Doña María Brígida Jerez de Orna. La de 2.000, á 1.000. 
Doña Catalina, Doña Antonia, Doña Josefina y Doña Ca

ridad Mojarrieta y Batista. La de 5.000, á 2 000
Doña María del Carmen Muesas y Fernández. La de 5.000, 

á 3.125.
Doña Antonia García Atienza. La de 3.125, á 1.250.
Doña Guillermina y D. Santiago López Quintana y Ri- 

veaux. La de 5 00® á 2.250.
Doña Carolina García Agüero. La de 5.000, á 3.125.
Doña Tomasa Sixta Benítez. La de 5 000, á 2.500.
Doña Josefa de las Cagigas. La de 5.000, á 2.125.
Doña Josefa Pajares y Simón. La de 5.000, á 2.000.
Doña Pilar Ruiz García. La de 2.250, á 1.000.
Doña Carmen Bojart y Navarro. La de 1,150, á 1.000. 
Doña Micaela Boíaños y Carrasco. La de 1.250, á 1.000* 
Doña Justa María Elena Leal y Pérez. La de 1.750 á 1.000. 
Doña Joaquina Vigil y Pérez. La de 5.000, á 2 000.
Doña María de la Purificación y Dona Carmen Ortiz y Jor

dán. La de 5.000, á 2 500.
Doña Cristina, Dona María, Doña Dolores y D. Jerónimo 

Conder y López. La de 2.250, á 1.000.
Doña Pilar León. La de 5 000, á 2 000.
Doña Concepción Pardo y Ulloa. La de 1.500, á 1.000 
Doña María de la Cruz de Palma y Luján. La de 1.250, á

1 -000- -  J T,Doña Rosario, Doña Lorenza Marta y Dona Mercedes Pe
nígero y Serrano. La de 5.000, á 2.000.

Doña Dolores Monasterio Bascunán. La de 3.750, á 1.500. 
Doña Francisca y Doña Enriqueta Ortega y Ortega. La de 

5.000 á 2.500.
Doña Tomasa Martínez Vidal. La de 1.875, á 1.000.
Doña Mercedes Rodríguez Trujillo. La de 3.750, á 1.500. 
Doña Emilia López Rivas. La de 2.500, á 1.000.
Doña Elisa Pérez y López. La de 3.75®, á 1.500.
Doña Dolores Pequeño y Rubio. La de 1.250, á 1.000.
Doña Josefa Pinazo y Ayllón. La de 5.000, á 2.000.^
Doña Concepción del Valle y Ruiz. La de 5.000, á 2.000» 
Doña Juana Osés y Esterripa. La de 4.375, á 1.750.
Doña Amparo del Valle y López. La de 2.500, á 1.000.
Dona María Loreto Villar y Miyares. La de 1.500, á 1.000* 
Doña Isabel Tregent y Gálvez. La de 2.500, á 1.000.
Doña Julia de Valenzuela y Santístéban. La de 5.000,

á 2.000. f _• r«*
Doña María de los Angeles Pasarón y Sánchez Lima. La

de 5.000, á 2.000. .
Dqña Angustias Figueras y Ustariz. La de L5b2 5U,

Doña María Inocencia Dueño y Marrero. La de 5.000r

Doña Dolores Villalonga. La de 5.000, á 2.187*50. ^
Doña Josefa Márquez y Valentí. La de 4.375, á 1.750*
Doña Mercedes Tejada 0 ‘Farril. La de 5.000, á 3.125.  ̂  ̂
Doña Rosario, Doña Adelaida, Dona Josefa, Dona Casimi

ra, Doña Carmen, Doña Mercedes, D. Julián, O. Rafael, Don 
Blanco Jacinto y D. Juan Echagiie y Pérez. La de 4.375,

^ ^D? Gonzalo y D. José Fernández de Castro Duquesne. La
de 5.ÓG0, á 2.000. 4

Doña Carmen y Doña Angela del Valle y Ruiz. La de

*a 1 Doña ¡Carmen del Castillo. La de 5.000, á 2.000v
Doña ¡ Adelaida Mensayas y Rojas. La de-5.00<3, a,auü«. 
Doña Hermenegilda Zabaígóitia. La de 1.500, a i.uuo.  ̂
Doña Carmen y Dona, Jaeoba Mascarenas y Hernández. 

La de 1.500, á 1.000. ,
Doña Cristina Pérez dé Tejada. La de 5.000,a A  
Doña Carmen Vargas Cortillini. La de 3.750, a 1.500* 
Doña Pía Rosendo y Benito. La de 3 .7o0, ¡a l .500.
De Felipe Zappino y de la Cueva. La de 3 .75u, a 1.500. 
Doña Matilde Utdiroz j  Lozano. La de 1.500, á 1.000.

> (Se crontimari,.)
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EDAD

Messa. Días. ESTADO

1 ........... ... »■ ..•' i..,

SOTTOtMEDADBS j- DOMICILIOS

D. Jofo Rivera * * . » . 2 p » Párvulo............ Sarampión.................... Ro'das, 1L 
Olm'o, 11,
Sal, 3'.
Doña L'árbara de Braganza, 12. 
Toledo, £0.
Sombrerete 6.
Hospital Pr;ovincÁ&b 
Tdem.

Teodoro Jura . . . . . . . . . .................... , .................... 47 » p Casado . . . . . . . . . . Fiebre tifoidea.................
Luís Villa,............................................................ 43 >> Idem.................... Grippe........................ .
Luis Bacígalupi............. « ........................................... 36 í> » Soltero................. Tuberculosis................................................
Alejo Villasana............................................................ 53 p Casado.................. Idem pulmonar......................................
Juan Villanueva........................... .............................. 5 > p Párvulo........... Meningitis tuberculosa..............................
Pedro Rodríguez............ ....................... ..................... 65 > Cj aSadO • a o . necee. ■, Tuberculosis.............................................
Benito Panlagua........ ................................................ 35 » Soltero................. ’ Idem vertebral...........................................
Baldomero Panadero....... ................................. 38 p > Idem..................... Insuficiencia mitral............. ..................... Magallanes, 17,

Carretera de Exfnm \adura, 54. 
San Bernardo, 9.
Príncipe de Vergam* .14. 
Calvario, 18.
Carmen, 39.
Luzón, 5.
Hospital Provincial,
Idem.

Esteban García......................, ................................ » 9 p Párvulo................ Bronquitis....... „ . . ......................................
Tomás León....................... . . . . .  . . ........ 2 4 a 3» Idem......... ......... Broncopneumonía.....................................
Zoilo Pérez..................... 40 > Casado................. Idem ,.,...................... ............. ... . ............
Cris tino Molina ........... ...................................... 28 & Soltero............... Hepatitis aguda.. . . . . . . ........... .
Pedro Montoja,. ............. 76

65
& Viudo.................. Cistitis crónica, ................................... .....

Rodrigo de Torres. . . . . , .  * . . . . » Soltero................. Atrofia muscular........................................
Emilio Herrero.. . . .  * * . . . , .  » 23

43
62
2

»
p

Idem.................... Gangrena del p ie .......................................
Lorenzo Pérez» * . . . . , . .  * . . , ............... . , , , )> Viudo. . . . . . . . . . . Idem simétrica................................ ..........
José M. Salvan. . ,  * . . . . , .  . . . . . . ........... # p » Casado.......... Apoplejía cerebral....................................... Tutor, 11, 

Palma, 54.Francisco del Olmo.. . . . . . . . . . . .  . . .  . . > > Párvulo. Meningitis................................. .................
Críspalo Serrano*............. . ......... ....... 70

p
> Viudo.... Senectud........................................ ........... . Cicerón, 4.

Francisco Nieto..*................................... > p Sin diagnóstico.......................................... Judicial.
jeto masculino.............. ................................. p > » » San Bernardo, 73. 

Bola, 4.

Tesoro, 15,
Hospital Provincial, 
Reyes, 6.
Chamberí, 3.

Idem......................................................................... > » > » >

Doña Josefa Cristóbal...................................................... 49 p » Viuda................... Grippe.........................................................
Angela Olivares.................................. 36 p > Casada.... . . . . . . . Tuberculosis...............................................
Angela González.............................. , .................. 64 p » Viuda... .. „ ....... . Idem pulmonar...........................................
Remedios Arauna..».......................................... 24

31
Soltera........... . Idem.............................................................

Dolores Mercado................................ ................... p » Casada... *......... . Idem.......................... ................................ Valencia, 8.
Angela Novo.....................................  , .. 5 > » Párvulo............... Idem,............ .............................................. Arganzuela, 29. 

Hospital Provincial. 
Paseo de la Florida, 27.

Basilia Sierra....................................................... 40 p » Viuda.... . . . . . . . . . Idem...........................................................
Simona Fernández................................................. 39 p Soltera.......... . Caquexia cancerosa. .................................
María Robles.......................................................... 89 p Viuda............... Epitelioma de la mano............................. Fe, 11.
Juliana Lozano..................................................... 66 p » Casada Sarcoma difuso.................................*......... Hospital Provincial. 

Buen Suceso, 8.
San Simón, 7.

Justa Morrón.............................................. 79
82

p p Viuda................... Miocarditis........................................... .
Mercedes Matesanz....................................................................... ...  . Idem................... Bronquitis senil...................... ......................
Saturnina Canceiro............................... ... ...  • • 74

p
p £ Idem.................... Idem .  * .................... ....................... ...  • . . . . . . . . .  o . . . . . . . . Torres, 7.

Alaría Díaz....................................... ... .................................................................. ... 10 > Párvulo................................... Idem capilar. • ............................ ... ...................... ....................................... Artistas, 29.
Juana Martínez...................................... ». > 3 Idem Idem....................... .... ......................... . Eloy Gonzalo, 17. 

Espíritu Santo, 6. 
Bravo Murillo, 29.

Cirila Berceruelo........... ....................................... 65
>

p p Soltera............. Pulmonía............................... .....................
Buenaventura García........................... 3 p Párvulo.. . . . . . . . . Enterocolitis.......................................
Juliana Paz........................ ........................... ......................, > 8 Idem................. Idem................................................. ... ... ............... Cuesta de las Descargas, 7, 

Hospital Provincial.María Gómez.............. ... ......................................... > 1 > Idem.... ................................ Idem____________ ___________ ____  ____________ ________________ _. . . . .

Alaría del Rosario > » 11 Idem..................... Idem..................................................... . Idem.
Francisca Martínez....... . . . . . . a ........ 9 Idem., o. . . . . . . . . . Idem..................... ............... .....................o Idem.
Severa Iraizoz......... .................................  . . . . . . 43 > » Casada.... . . . . . . . Fibromioma uterino........... ............... ..... Plaza Mayor, 3.
Josefa Salvan............... ...................... ........................................ 14 p Soltera................ Encefalitis........................ ............................ Serrano, 50.
Josefa Rubio.........  ............................................... ... .......................................... » 18 Párvulo........................ ... ....... Eclampsia ...................................................................... ................. Mesón de Paredes, 72,
M aria del Carmen Pruneda.................................... o . . . . . . . . . 26 » p Casada.......................... .... Anemia ....................... San Agustín, 3» ■

A yjtyplpq . .  .  .  ! » 11 p Raq u itismo. . . . . . . . . . . . . . . . . e . . •••»••.. García de Paredes, 8..
Josefa González . ., . . « . « . . . i 54 » > Idem.......... . o Diabetes........... ............................ ............. Alcalá, 52.
Greo-nria Morillas .......... . . . . . . . . . . . p p Sin diagnóstico............................................ Judicial.

femenino.......... . . .  3. . . . . . ........... ............... ... > » » p > San Bernardo, 73,
» » » Oso, 14.

\ > > » Argumosa, 12.
> » » San Marcos, 29,

c a u s a s d © l a s d e f u n c i o n e s .
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Madrid 13 d© Octubre de 1899,=s El Director general, O. María Cortezo.

t ü) na aaoctado clasificación atendiendo k la acción. Mmmkir^tiva que debe @¿ercitarse m  ú  régimen sanitario di la le g a c ió n  tipn íe ; y on esta sentido» las enformedadertoa* 
.ídf-s su el da infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á..las personas y á las de su uso; así como '̂ag ¿0j[ grupo de ínlecto-contagiosas implican la 
i‘r-c«tar aa ai posiciones establecidas sobre aislamiento de las perdonas y desinfección de lastmafueria$ contumaces j  le habitaciones de les enfermos. ...
* thiú .anilla m  consignará^ las defunciones ocurridas fOL ficciáenta* ¿omicidio? siioldib y eiceuci^nes de pena ^pítaL
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MINISTERIO DE FOMENTO 

D ireccion  general de Instrucción pública .
En la provisión de la plaza de Profesora de Música y j 

Danto de la Escuela Normal Central de Maestras, habiendo i 
formado la Junta de Profesoras una terna con aspirantes que i 
no acreditan estudios de Canto, y teniendo presente que para | 
él desempeño del cargo son indispensables dichos estudios, á ¡ 
fin de que se cumpla debidamente el último párrafo del ar
tículo 23 del Real decreto de 23 de Septiembre de 1898; esta 
Dirección general, en uso de las atribuciones que le concede 
el art. 88 de? referido decreto, ha acordado que la plaza de 
Profesora- especial de Música y Canto de la Escuela Normal 
Central de Maestras se provea por oposición, con sujeción á 
las siguientes reglas:

1.a Par& tomar parte en e^ta oposición bastará ser espa- 
B©la y contar veintiún años de edad el día último de la con
vocatoria.

2.a Las instancias deberán pr esentarse en la Dirección ge- 
neral ée Instrucción pública,, dentro de los treinta días si
guientes al de la publicación de este ^acuerdó en la Gaceta, 
b e  M a d r id . ¡

3*■ Las instancias deberán presentarse 'acompañadas de i
las h o ja s  de servicios de las interesadas, si éstas desempe- i
San algún cargo público, ó de la certiñicación de buena con- j 
ducta, en caso contrario, con la  relación justificada de sus I 
^slritos y servicios. j

4.a Las aspirantes á esta oposición presentarán una Me
moria breve sobre la enseñanza de la Música y del Danto en 
Has Escuelas primarias de niñas y en tas Normales de Maes
tras, y un programa de la asignatura con aplicación á la en
señanza, de la misma en las; Escuelas Normales Superiores de 
Maestras.

5.a Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid, 
ante un tribunal que designará esta Dirección general, pa
sado el plazo de convocatoria.

6.a Los ejercicios composición serán los siguientes:
Primero. Repentizar una lección de Solfeo manuscrita y

escrita en tres claves.
Segundo. Escribir le  repenteun solfeo en el ton©, compás 

y  clave que indicará-®! Tribunal* y después de escrito acom
pañarle.

Tercero. Ejecutar al piano una de las diez composiciones 
de? diversos géneros y  autores, que la opositora llevará estu
diadas y presentará di Tribuna!, y otra breve escrita ai hoc 
para este ejercicio por los indivfdúos del Tribunal.

Cuarto. Escribir de repente da armonía de un bajo nu
merado. /

Quinto. Acompañar de repente un bajo numerado y una 
pieza de G&ato.

£>exto. (Escribir y  acompañar dos ejercicios de vocaliza
ción, transportándoles gradualmente, en el compás y figura
ciones de valores que determinará el Tribunal.

Séptimo. Acompañar dos cantos encolares, uno á solo y
otro á dos voces.

Octavo. Dar una lección práctica de S©lfeo y otra de Can
to á dos partes, ensayando y disponiendo la ejecución del 
ejercicio que presentará el Tribunal.

Noveno. Defender el programa y razom r la Memoria de 
eada opositora con objeciones de otras dos, ó  en su defecto, 
dé tos Jueces dei Tribuna!.

7.a Para la práctica de estos ejercicios, y  .singularmente

{>ara la formación de las trincas, se sujetarán .el Tribunal y 
as opositoras, en cuanto sea posible, á las prest ripeiones del 

reglamento de oposiciones á cátedras de 27 de Ju lio  de 1894, 
y en cuanto no estuviese previsto en dicho reglamento y en 
esta orden, el Tribunal acordará lo que proceda.

8.a Terminados los ejercicios, el Tribunal, en votación, 
formará la lista de mérito relativo de las opositoras , y la ele
vará á esta Dirección general para acordar el nombra
miento.

Lo que se hace público á los efectos consiguientes.
Madrid 29 de Septiembre de 1899.=E1 Director g eneral, 

Eduardo de Hí no josa.

Dirección general de Obras públicas;
Ferrocarriles.

Vista la instancia y proyecto presentados por D. Vicente 
Alepuz y Greus, vecino de Valencia, solicitando la concesión, 
de un tranvía eléctrico desde Reus á Montroig por Riudoms 
y  Montbrió:

Visto el resguardo que se acompaña, que acredita haber
se consignadora correspondiente fianza en garantía de la pe
tición:

Visto lo dispuesto en el art. 81 del reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocarriles; esta Dirección general ha resuelto anunciar en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia 
de Tarragona la petición formulada por D. Vicente Alepuz 
Greus, para que puedan presentarse otras que puedan mejo- 
mrla, acompañadas de sus correspondientes proyectos y res
guardos de constitución de fianza del 1 por 100 del presu
puesto de las obras, en el término de un mes, contado desde 
la fecha en que los anuncios se publiquen, á tenor de lo que 
disponen el reglamento y artículos citados.

Madrid 6 de Octubre de 1899.=EI Director general, M. Ca
talina.

Tribunal de oposiciones
á. las cátedras de Psicología, Lógica y Filosofía moral, 

vacantes en Jos Institutos de Sevilla y Zaragoza.

Los señores opositores á dichas cátedras D. Juan Alegre 
y Alonso, D. Emilio Alfonso y Madrona, D, Juan Arólas Jau- 
ni, D. Antonio Balaguer y  Fevreres, D. Casto Balaona Oiga- 
do, D. Jaime Balmes Fofadada, D. Eduardo Bermudo y Pór
tela, D. Andrés Bravo de'! Barrio, D. Cándido Burgos Lan- 
¿rares, D. Agustín Catalán Latorre, D. José Centeno Gonzá
lez, D. Luis Cimadevila Rey, B. Prudencio Conde Riballo, 
D. Matías Chías Paño, D. Federico Dalmau Gratacós, Don 
Leopoldo Daza de Campos, D. José $erch y Sales, D. Nicolás 
Díaz López, D. Víctor Encabo Garrido, D, Agustín Falcón y 
Juan, D. Eugenio Fernández Hidalgo, D. Juan Fernández

Loaisa, D» Sebastián Font y Salva, D. Luis García Coscallu- 
da, Dv José García Ravillo, D. Alberto Gómez Izquierdo, Don 
Cecilio González Acevedo, D. Jenaro González Carreño, Don 
Pedro González García, D. Manuel Guerrero Martín, D. Feli
ciano González Nuez, D. Luis Hernández Rico, D. Modesto 
Hernández Villaescusa, D. Enrique Lama Zabalza, D. Alfon
so Lara y de Mena, D. Francisco Ledesma Bueso, D. Nicolás 
María López Fernández Cabezas, D. Agustín López González, 
D. Gabriel Llabrés y Quintana, D. Lorenzo Mangas y Gil, 
D. Francisco de A. Masferrer, D. Francisco Median Pérez, 
D. Juan Meragall Fabré, D. Rogelio José Mongoles y Sanda, 
D. Martín Navarro Flores, D. Salvador Núñez y  González, 
D. Victoriano Ñuño y Beato, D. Andrés Ovejero y Bustaman- 
te, D. Luis Pérez Rubín y Colchado, D. Francisco Placencia 
y Gutiérrez, D. Juan Placer y Escario, D. Juan José Pon de 
Barrios, D. Juan Rogelio Po^ce de León y Lozano, B. Miguel 
Portero y Mela, D. Victoriano Poyatos y Atance, D. Félix 
Puzo Marcellán, D. Julio del Riego, D. Antonio Ripoll Cabe
llas, D. Sebastián Alfredo Robles y Torres, D. Rodolfo Rodrí
guez de Armas, D. Fernando Romero y González, D. José 
Ruano Corba, D. Valentín Rusco de Cáceres, D. José Salarru- 
llana de Dios, D. Alvaro San Pío, D. Francisco Santamaría 
Esquerdo, D. Jerónimo Santamaría Vicente, D. Arturo Selfa 
y Mas, B. Pedro Serrano Huertas, D. Casimiro Solano Polan- 
co, D. Juan Suero Díaz, D. José Verdes Montenegro y Monte
ro y B. Leopoldo Urquía Martín deberán presentarse el día 3 
de Noviembre del presente año, á las cuatro de la tarde, en 
el salón de actos del Instituto del Cardenal Cisneros, á fin de 
dar comienzo á los ejercicios; en la inteligencia de que el que 
el que no asista será excluido de las oposiciones, si no justi- 

j  fica en el acto la causa que se lo impida.
| Es de advertir que D. Juan Alegre, D. Emilio Alfonso,
I D. Juan Arólas, D. Eduardo Bermudo, D. Casto Balaona, 

D. Jaime Balmes, D. Andrés Bravo, D. Cándido Burgos, Don 
José Centeno, D. Matías Chías, D. Leopoldo Daza, D. Nicolás 
Díaz, D. Eugenio Fernández, D. Sebastián Font, D. Jenaro 
González, D. José García, D. Víctor Encabo, D. Luis García, 
D. Feliciano González, D. Pedro González, D. Manuel Gue
rrero, D. Luis Hernández, D. Gabriel Llabrés, D. Francisco 
Ledesma, D. Nicolás María López, D. Juan Fernández, Don 
Agustín López, D. Juan Meragall, D. Lorenzo Mangas, Don 
Francisco Medina, D. Rogelio José Mongelos, D. Salvador 
Núñez, D. Andrés Ovejero, D. Juan Rogelio Ponce de León, 
D. Miguel Portero, D. Luis Pérez, D . Victoriano Poyatos, Don 
Francisco Placencia, D. Rodolfo Rodríguez, D. José Ruano, 
D. Fernando Romero, D. Valentín Rusco, D. Juan Suero, Don 
Francisco Santamaría, D. Arturo Selfa, D. Alvaro San Pío, 
D. Jerónimo Santamaría, D. Pedro Serrano, D. Casimiro So
lano y D. José Verdes Montenegro, deberán completar sus 
expedientes ante el Tribunal antes de su presentación.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y 
del público en general.

Madrid 13 de Octubre de 1899.=E1 Presidente del Tribu
nal, Antonio López Muñoz.

Tribunal de oposiciones
A la cátedra de Metalisteria y Cerámica, vacante en la

Escuela provincial de Bellas Artes de Barcelona.
Los señores opositores á dicha cátedra se servirán con

currir el día 30 del actual, á las dos de la tarde, á la Sección 
de la Escuela de Artes y Oficios de la calle de la Palma de 
esta Gorte, para dar principio á los ejercicios.

Los que no concurran á este acto ó no excusen su asis
tencia en debida forma, serán excluidos de la oposición, se
gún determina el art. 14 del reglamento de 2 de Abrill 
de 1875.

Madrid 13 de Octubre de 1899.=E1 Presidente del Tribu
nal, Baldomcro G* Va-Hedor.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Escuela especial de Ingenieros industriales 

d e  B i l b a o

De conformidad con lo dispuesto en el art. 40 del regla
mento orgánico de esta Escuela, publicado el día 27 de Sep
tiembre último en la G a c e t a  d e  M a d  r id , se convoca á exá
menes para el ingreso en la Esencia especial de Ingenieros 
industríales establecida en Bilbao.

Para formalizar la matrícula, los aspirantes deberán di
rigir sus instancias, debidamente documentadas, al Sr. Di
rector del establecimiento, y presentarlos en la Secretaría 
del mismo, desde el día en que la  G a c e t a  d e  M a d r id  publi
que esta convocatoria hasta el día 24 del corriente, ambos 
inclusive.

A las instancias acompañarán la partiv la  de nacimiento 
del aspirante, debidamente legalizada, su cédula personal 
correspondiente al actual ejercicio y un certificado oficial 
donde conste la aprobación, en algún Instituto de segunda 
enseñanza, de la Gramática castellana, Histeria - y  Geografía. 
Para proceder á la matrícula es indispensable la presencia 
de los aspirantes y la de dos personas de mayo, r edad, veci
nas de Bilbao, que identificarán la personalidad del aspiran
te, previa la presentación de sus respectivas céd 'ulas perso
nales.

Las materias objeto de examen ante los Tribu males de 
esta Escuela, serán:

Aritmética.
Algebra (elemental y superior).
Geometría elemental.
Trigonometría (rectilínea y esférica).
Geometría analítica.
Lengua francesa (lectura y traducción correctas).
Dibujo lineal de un orden arquitectónico ó de una pi eza 

de maquinaria.
Dibujo de figura hasta copiar cabezas.
Dibujo de adorno á pulso, copiando del yeso un sólido geo^ 

métrico ó un trozo de flora ornamental.
Estos exámenes se ajustarán á las reglas siguientes:
Los de Matemáticas se verificarán en el mismo orden en 

que antes quedan Exencionados, no pudiendo procederse al de 
una determinada asignatura sin haber antes aprobado tedas 
las anteriores. Estos exámenes de Matemáticas constarán de 
dos ejercicios, uno teórico y otro práctico, sujetos ambos á 
lo prescrito en los artículos 39 y 42 del mencionado regla
mento.

Se dispensará del examen de Lengua francesa á los aspi
rantes que justifiquen haber aprobado los dos cursos de di
cho idioma en algún Instituto oficial segunda

Para el examer^ de Lengua francesa en la Escuela no se esta- 
blece orden determinado de prefación,

Cuanto á los Dibujos lineal y de figura tampoco habrá res» 
fricción, alguna en lo que respecta á orden de aprobación, 
pero ^ara proceder al examen de Dibujo de adorno es indis
pensable haber aprobado los lineal y de figura.

Todo aspirante que justifique la aprobación de las asigna
turas de Aritmética, Algebra (elemental y superior), Geome
tría elemental y Trigonometría (rectilínea y esférica) en la 
Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, ó en la de Minas ó en la de Industriales de Barcelona, 
quedarádispensado del examen de las mismas materias en 
la Escuela de Bilbao.

La aprobación en la Facultad de Ciencias de la asignatu
ra de Análisis matemático (primer curso), dispensará del exa
men de Aritmética y Trigonometría en esta Escuela. A los 
aspirantes que, además del primer curso de Análisis mate
mático hayan aprobado el segundo curso de dicha asignatu
ra, se les abonará la asignatura de Algebra (elemental y su
perior). La aprobación de la Geometría general en la Facul
tad de Ciencias, dispensará del examen de Geometría ele
mental en esta Escuela.

Es indispensable verificar, ante los Tribunales de la Es* 
cuela especial de ingenieros industriales de Bilbao, los exá
menes de Geometría analítica y de los tres Dibujos mencio
nados.

Los alumnos satisfarán en metálico, al formalizar sus res
pectivas matrículas, los mismos derechos de examen y de 
matrícula fijados en los demás establecimientos oficiales 
igual género.

Durante el período establecido para los exámenes de ingre
so, podrá solicitarse examen libre de las asignaturas de Cálcu
lo infinitesimal, Mecánica general, Dibujo, Física general, 
Geometría descriptiva y Química general, que constituyen el 
período de estudios generales de esta Escuela; bien entendido 
que para proceder á dichos exámenes deberán los aspirantes 
tener aprobadas todas las materias de ingreso en la forma 
antes mencionada.

Todos los exámenes á que se refiere esta convocatoria co
menzarán en la Escuela el día 25 del corriente, y con la de
bida antelación se citará á los examinandos por medio de 
edictos que se fijarán en el anunciador oficial del estableci
miento.

Desde la aparición de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , podrán adquirirse los programas de ingreso y los de 
estudios generales en la Secretaría de la Escuela, la que á su 
vez resolverá, de acuerdo con la Dirección, cuantas dudas y 
consultas sugiera la práctica de esta convocatoria.

Bilbao á 12 de Octubre de 1899.=E1 Secretario interino de 
la Escuela, Angel Bozal y Obejero.=V.0 B.°=E1 Director, 
Bacas.

Fiscalía de la Audiencia de L as Palmas 
(Gran Canaria).

D. José Serrano y Delgado, Fiscal de la Audiencia de Las ' 
Palmas, en Gran Canaria.

Hago saber que, en cumplimiento á lo prevenido en Real 
orden de 10 de Agosto próximo pasado, se anuncia la vacan
te de Fiscal municipal del Juzgado de La Laguna, para que 
los excedentes de la carrera judicial y fiscal de Ultramar 
que á dicho cargo aspiren puedan presentar sus solicitudes 
documentadas en esta Fiscalía dentro del plazo de diez días, 
á  contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de está provincia.

Las Palmas 28 de Septiembre de 1899.=:José Serrano y 
Delgado. J -7959

D. José Serrano y Delgado, Fiscal de la Audiencia de Las 
Palmas, en Gran Canaria.

Hago saber que en cumplimiento á lo prevenido en la 
Real orden de 10 de Agosto próximo pasado, se anuncia la 
vacante de Fiscal municipal de Alajeró, en Santa Cruz de 
Tenerife, para que los excedentes de la carrera judicial y fis
cal de Ultramar que á dicho cargo aspiren, puedan presentar 
sus solicitudes documentadas en esta Fiscalía dentro del 
plazo de diez días, á contar desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Las Palmas 3 de Octubre de 1899.=José Serrano y Delgado,
J—7960

Estacion Central de Telégrafos
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos duH  

por no encontrar á $%s destinatarios, pmtos de émát 
proceden y sus nombres y domicilios.

CWKTaAI.
Mora Ebro.—Pilar Villanova, Carmen, 29.
Oviedo.—Pilar Villanohabalda, Carmen, 39 (ausente). 
Epila.—Dionisio Delgado, Plaza de Bilbao, 1, principal, 
Cartagena.—Peant, sin señas.
Zaragoza.—José Ramos López, ídem.
Ferrol.—José Signes, Carmen, 14.
Coruña.—S. Rincón, Gravina, 53.
Teruel.—Angel Pérez, Médico, Correo Buals.
Cableur.-—Excellenz Palou, sin senas.
Francisco Novilla, Dos Amigos, 7 (ausente).
Alcañices.—Emilio Sierra, Columela, 8.
Sevilla.—Pilar Candalija, Orellana, 8, entresuelo. 
Linares.—Elena Ranero, Claudio Coello, 52.
Madrid 13 de Octubre de J899.=E1 Jefe del Cierre, Euge

nio Benítez.

ADMINISTR ACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
S e c r e t a r i a .

Esta Excma. Corporación ha acordado enajenar en públi
ca subasta el solar núm. 16 moderno, 4 y 5 antiguos de la Ca
rrera de San Francisco, con vuelta á la plaza del mismo nom
bre, números 2 y 4 modernos, y calle de Bailén, de la man
gana 122, bajo eí tipo de 130 pesetas cada un metro cuadrado* 
y con sujeción á los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

1.a Situación.—Se halla situada en el distrito municipal 
de la Latinaf barrio de las Aguas y tercera Sección del Re
gistro de la propiedad de Occidente.
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Z m im w  -fifi achí á Oriente con el so h r  núm, 14 de l¡* en* rrera de S¡ n Fv»ncheo y c u  el listero  h , íus nú.m >os 11 y 15 déla ral i F 8- m Lidro; al Sin* tieiu su f udmd.i ¡ la 0, n e  ra jJoS iu  K a u ñ a ,  >, al Oeste tiene la otra [uidvu'n á la [da a a del mihiiiu u re» y al Norte linda con tciriwkH do le uis- 

m a proceden "...
20  Ola a/ ' . - - 1T-1 expresado solar es paria a l que ocupó la casa núm . riVk la citada carrera de San Fnaieh oo, en el qut despista de expropiada la su partí cíe necesaria para l« te rm inación dt la enlit de Bailen y ensanche de la plaza de San Francisco resulta ú til para la eontrucción y es objeto de esta subco ta* la que expresa el plano adjunto, cuyas líneas son: la de fachado a !a remetida carrera de San Francisco» al Sur, que mide m-troe; en su extremo izquierdo se forma un challan de 5 m-tios,.. del que parte la línea de fachada á la plaza del mismo nombre, ai Poniente, y mide 22*56 metros, en. cuyo extremo quebranta, formando un ángulo obtuso saliente1, y con jovm otra línea de 18‘45 metros siguiendo la a li

neación de la fachada de la calle de Bailén.
L a  medianería d« la derecha, á Oriente, está compuesta de cuatro líneas; la primera, partiendo de la fachaua cíe la Carrera de San Francisco, forma ángulo casi recto-con ésta, y se interna con "P‘2o metros á su extremo y con ángulo recto entrante parte la segunda que ensancha el sitio con P95 metros, volviendo mude este punto la tercera en dirección de la primera con 11 ‘60 metros, y mediante un  ligero quebranto continúa la cuarta con 14 metros; y por último, partiendo de este extremo y en dirección á la fachada de la calle de Bailén, cierra el sitio con 8*80 metros la línea del ¡testero al 

Norte.
Snper.ir'e.— Eot«r líneas forman un polígono irregular de nueve HL.s» qne encierra una lup^rticie pinna de 87 i k 68 m e

tros curdrados. equivalentes a 8.651*24 phs cuadrados.
3.a Estes dimensiones, así como las ultniaeion.es di. las fachudas, serm  objeto de reet i fhW ión por los peritos nombrados por ambas cartas contratantes» extendiéndole Jas correspondientes certificaciones por duplicado antes de form a]izar

se la escritura do compraventa.
4.a El am bo oficial'de estas vías es de prim er orden, lo que.se advierte para el conocimiento de las alturas y número 

de pisos que pueden construirse.
5.a Valor — El tipo que ha de servir de base para la su basta será al respecto de ciento tre in ta  pesetas por metro cuadrado, y en este concepto asciende el total de este solar, que se satisfará en el acto del otorgamiento de la  escritura, á la cantidad de ochenta y siete mil trescientas diez y ocho pesetas con cuarenta céntimos, salvo la modificación á que pueda dar lugar la condición tercera.

Madrid 20 de Julio de 1899. = E l A rquitecto m unicipal, 
Carlos Col ubi.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS
1.a La subasta se verificará el día 13 de Noviembre de 1899, á las tres de la tarde, en la sala de remates de la primera Casa Consistorial, y ante el Exorno. Sr. Alcalde Presidente ó d d  Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al acto 

ellsfe Regidor que designe y uno d e  los Notarios de sú Ex- celéncía;
2.a Los pliegos dé condiciones y  demás antecedentes para la ‘subasta se h a lla rán  dé manifiesto en la  Secretaría del A yuntam iento, de una á tres, todos los días no feriados que medien hasta  el del remate.
3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sirvan de base para la subasta.
4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las explicaciones que estim en necesarias sobre las condiciones de la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones en pliegos cerrados, que rubricarán  en el acto los interesados. Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al róndelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de éstos presente más de un  pliego, bastará que en cualquiera de los que presente acompañe estos dos últimos documentos, Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán retirarse por n ingún motivo.
5.a La fianza provisional que menciona la condición anterior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta» im portante 4.36 5‘92 pesetas, se constituirá en metálico ó en efectos públicos en la Caja general de Depósitos y Amortización; pero cuando aquélla se constituya en los segundos, se verificará con ujeción al precio que éstos tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la cotización oficial.
6.a Ei tipo para la subasta será el de 180 pesetas por metro cuadrado, ó sean 87.318 pesetas con 40 céntimos.
7.a Los liei ¿adores que así lo deseen podrán presentar sus

a osiciones en el Registro general del Éxcmo. Ayuntam ien- ír&nte los diez días que precedan al de la licitación y en las horas de despacho al público» de conformidad con Jo d ispuesto por la Alcaldía Presidencia en 30 de Enero de 1899.
8.a Cinco minutos antes de expirar lam edla hora marcada en la condición 4.a, el Sr. Presidiente hará  anunciar que falta sólo dicho tiempo para term inar el plazo de admisión; corrido que sea, éste, lo declarará term inado y procederá á la apertura  por el orden de presentación de los pliegos entregados, y las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, desechando en el acto las que no vengan acompañadas del resguardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las que no eubrao el tipo señalado para la licitación y las que no se ajusten ai modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias puedan producir á su juicio duda racional sobre la persona del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga. En el caso de existir d cha duda, la proposición sera desechada, aun cuando el he tn io r manifieste su conformidad en que se entienda redactada con estric ta suje

ción al modelo.
9.a Después de la lectura de todas las proposiciones presentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el señor Presidente adjudicará provisionalm ente el remate al autor de'la más ventajosa entre las adm itidas, devolviendo á los licitadores que estén conformes con que queden desechadas sus proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que Lis acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.
10. En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales  á la  más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá licitación entre sus autores por pujas á la llana durante un plazo de diez minutos, pasado e f  cual, previo apercibimiento por tres veces, se adjudicará provisionalmente el rematv. al que hubiere mejorado la suya en favor de esta V illa ,. y si no hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos»

la citada ndjoihi,ación se hará :í únor de* ,.quej cuyo ¿diego tenga al nnni.ro  de orden mus Ii h rícr.
] 1. El rematante no podrá ce ler ni trrx-nrsorlos-derechos que ne num da i x in e h , qa da proa n-ha terminante-meiite la tninshreticla tk los o ancos, *'ii v de la facultad que al Ayuntamiento concede ti <u-t. 74 d*'- Real decreto ds-4 de Muero de 1883.
12. El licitador á cuya f ^oi n Je el rem ate se obliga á concurrir á las Casas Coma de *«• s el día y hora que se le señale á otorgar la correspoo lu n it -Gritara, Si el rem atante no concurriese á otorgar La escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello, aun después de transcu rrida  la prórroga que al efecto se le conceda, caso de que exista causa justificada para otorgarla, se tendrá por rescindido el contrato  á perjuicio del mismo rem atante, con los efectos del a rtículo 23 del Real decreto de 4 de Muero de 1883, que regla- j m enta y modifica el de 27 de Febrero de 1852 sobre contratación de servicios públicos. ;
13. El rem atante podrá re tirar el exceso que resulte ó habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efectos depositados sufra durante el contrato un  aumento ó dis- ! m inución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que se haya constituido la fianza. También queda obligado á completar el importe de la misma siempre que para hacer .efectivas las responsabilidades en que incurra  se extraiga una., parte de ella. Si di hiendo rt poner en cualquiera de am bos casos no lo hiciv.se delirio di ‘los diez días S iguientes al en que sea requtrido para tilo  el A yuntam iento podrá dar poc rescindido el contrato con los efectos del ya citado a r

tículo 23 del Real decreto de 4 do Fuero de 1883*!
14. La fianza, será devuelta al contratista una vez que 

haya hecho el pago del solar en la A dm inistración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.
15. El Ayuntam iento, usando de la facultad que le concede el art. 29"del Seal decreto de 4 de Enero ¿e 1883, podrá n se in d ir el contrato en cualquier tiempo ¿e la duración del m^mo por faltas del rem atante ó por mera conveniencia de la Corporación.
16. El contratista no podrá, pedir aumento ó dism inución del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ventura.17. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio.
18. El rem ate obliga al contratista  y al Excmo. Ayuntamiento desde la definitiva aprobación del mismo.
19. El contratista  queda obligado á satisfacer los gastos de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subasta, así como el importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del contrato.20; Serán nulos y sin ningún efecto los resguardos dé depósitos provisionales que mo estén reintegrados con un sello municipal, especial de subastas, por cada 500 pesetas de su importe ó fracción de esta suma.

Madrid 17 de Septiembre de 1899.—E1 Secretario, F. Ruano.
Modelo de proposición.

{Que deberá'extenderse en papel del timbre ds la clase T i 0}.
D    que vive ......   enterado de las condiciones de lasubasta en pública licitación para la enajenación del solar número 16 moderno» 4 y 5 antiguos de la Carrera de San Francisco con vuelta á la plaza, del mismo nombre, núm eros 2 y 4 modernos y calle de Bailen, de la m anzana 122, anunciada en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  deesta capital del d í a ........d e ....de conforme en un todocon las mismas, se compromete á adquirir dicho solar con. estricta sujeción á ellas,
(Aquí la proposición en esta forma: por Jos precios y tipos ó con el aumento tanto  por i 00 (en letra) en los precios 'tipos.)
Madrid ..... de ..... de 1899. '

(Firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Octubre de 189P.= El 'Secretario, F. Ruano.- 8

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A u d i e n c i a s  p r o v i n c ia l e s .
BILBÁO

D. Ramóu Polanco y Pola neo, Presidente accidental da la. Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria y su tenor se cita, lian? .a y emplaza ¿.Florencio Arteriz Azcoz, hijo de Joaquín y Josefa, natural de Tievas, en la provincia de N avarra, de veintiséis años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia ti & V iz caya, de oficio jornalero» que sabe leer y escribir y r aq tiene antecedentes penales, contra el que se ha d ic ta d a . auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un  n? ktítro  y 69 centímetros, ojos negros, pelo negro, color bueno , para que en el término de diez días, desde la publicación m  la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á r e  sponder de los cargos que le resultan  en causa que se le sig ue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término-será declarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

Al mismo'tiempo se. ruega y encarga á Ir l8 Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la pola ña  judicial para 
que procedan á su  busca, captura y condu eeión á la cárcel de Bilbao ó disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 3 de Octubre do 18L>9.=E1 Presidente, Ramón Polanco. = E i  Secretario, J&cobG Giráldez.
J —7753 '

D. Ramón Polanco y Polanco, Presidente accidental de Ja Audiencia provincial de Bilbao.
Por la  presente requisitoria y  su tenor se cita, llam a y

emplaza Francisco Díaz Otazu, hijo de y de Pascuala, natural de Salvatierra, en la provincia de Al! iva, de quince anos deidad, vecino de Bilbao, en la p'xrñmdi a de Vizcá- ya, de oficio-jornalero, que sabe leer y esm A ir y .no t im e  an tecedentes panales, contra el que se ha d hado n  uto Pe p risión,  ̂y es dn las señas siguientes: esta ti ra im  : metra-- y 69 centímetros, ajos negros, pelo negro, cric .nexo , par?, que el término de- diez días, desde la publieahxi m  la G aceta  de Madrid, comparezca ante-esta Audiencia a ríe sponder de los.cargos que le resultan  en causa que sede e sobre delito de hurto;-, apercibiéndole que de no vsrifioafe o dentro del expresado término será declarado rebelde y. se  m oeederá á lo que haya lugar.
. Al mismo tiempo se ruega y encarga- A* Item Autoridades; civiles y militares y funcionarios de la polioím judicial para que procedan á su busca, captura y conduscñc »n á la- cárcel; de Bilbao á disposición de este TribunuLDada en Bilbao á 3 de Octubre de 1899u? -El Presidente, Ramón Polanco,“ El Secretario, Jasob.o..Gi[riT id es/ J  7754

D» Ramón Polanco y Polanco, Presiden^ » accidental de la  Audiencia provincial de Bilbao.
Per la presente requisitoria y tejw  , se oiU> n am ay  emplaza a Rafael Junenez y Junenes*. &j j0 de Ramón v de fcngrama, natural cíe Mojados, en la m ,  .¿5ncis, á.  Valladn- lid, de diez y siete t ños de edad, -vecino. < B¡Í»>ao en ’a provincia de Vizcaya, de oficio jornalero,, cj- sabe leer y  escri- bir y no tiene antecedentes penales,.Ge*a tra el que se'ha dic tado auto de prisión y es de las señas, si guielltes: estatura un metro 650 milímetros, ojos negros, g®} 0 íderü> color bueno,para que en el termino de diez días,, s) egde ]a publicación en la G aceta d e  Madbid, comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultf m en cansa que se le sigue soore delito de hurto; apercibién dole qlle df! nJ0 veriflcar-

lo dentro del expresado termino ser á declarado rebelde y seprocederá a lo que haya lugar». 0
. Al mismo tiempo se ruega y «7 .carga á Iss Autoridades civiles y  militares v funcionarios, de ]a policía judicial para que procedan a su busca, capture y  conducciói á la cárcel de Bilbao a disposición de este Trr hunal

Dada en Bilbao á 3 de Oetabr e de 1899 —El Presidente Ramón Polaneo.=Rl secretario, j aCobo Giráldez.
J—’7755Jg

CIUDAD REAL
D. Federico Montoya y  Mon toya, Magistrado y  Presidente accidental de la Audiencia prc ,vinCinl de Ciudad Real.Por la presente requisitorir * se eita., llama y emplaza al penado Andrés Ramírez Sem  ^ o , hijo de Pedro y de Jenara, de cuarenta y un anos ue edi id, natural de Cerrión de Cala- trava y vecino de las minas del Horcajo, término de Almodó- var del Lampo, soltero, p ,añadero, cuyns señas personales son: estatura regular, delg ado, pelo castaño oscuro algo, en- treclaro, cejas al pelo, ojey ¿ pardos, cara delgada, barba poblada y vestido al uso del país, á fin de que en el término de quince días, contados de S(je la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en esta xiudienr vja ai objeto de que extinga la confie  ̂na impuesta en causa y p0r lesiones; previniéndole que de no verificarlo sera declar? rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar ̂  u

, Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo ayos de la policía jm dícial procedan á la busca y captura de penado, y en el caso de ser habido lo pongan á disposición de este Tri ounal, con las seguridades convenientes.Dada en Oiuda* d Real á 8 de Octubre de 1899.=Federieo' Montoya. =E1 See cetario, Valeriano Tolsada. J—7727

D. Federico Montoya y Montoya, Magistrado y Presidente accidental de ia Audiencia provincial de Ciudad Real.Por la prt ¿sente requisitoria se cita, llama y emplaza al penado Juar L Antonio Hernández y Mesa, alias Poca Ropa, hijo de Fraj Acisco y de Ana, de cuarenta años, natural de Al- colea del Rf ío, provincia de Sevilla, y vecino de Cabezarados, viudo, mi ñero, cuyas demás circunstancias personales no constan, # ¿fin de que en el término de quince días, contados desde la j  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletiw es oficiales de la provincia de Sevilla y de ésta, comparezca en esta Audiencia al objeto de que extinga la condena impT aesta en causa por lesiones; previniéndole que de no verificf ¿rio será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiei ;e Jugar.A7 L propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo á las de la policía judicial, procedan á la busca y captura de ó ficho penado, y en caso de ser habido lo pongan á dis- por fición de este Tribunal, con las seguridades convenientes.Dada en Ciudad Real á 3 de Octubre de 1899. =  Federico V ‘tontoya.=El Secretario, Valeriano Tolsada. J—7728

D. Francisco Montoya y Montoya, Magistrado y Presidente accidental de la Audiencia provincial de Ciudad Real.Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza al penado Pedro González Vázquez, de treinta y nueve años, hijo de José y de María, soltero, natural de Villamayor, Ayuntamiento de Castro Caldelas, provincia de Orense, afilador, sin residencia fija, y cuyas señas personales no constan, á fin de que en el término de quince días, contados des^ de la publicación de la presente en la G a c eta  d e  Ma d r id  y. Boletines oficiales de esta provincia y de la de Orense, comparezca en esta audiencia, al objeto de que extinga la condena impuesta en causa por lesiones; previniéndole que de ncr verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y  encargo á las de la policía judicial procedan á la busm, y  captura de dicho penado, y en el caso de ser habido la pangan á disposición de este Tribunal.Dada en Ciudad Real á 3 de Octubre da Fj99.=Federíeo  Montoya.=E1 Secretario, Valeriano Tolsada. J—7729
GtJADALAJARA

ÍLa Audiencia provincial de GuathsJ ajara.Por la presente requisitoria se ehta, llama y emplaza á Domingo Carrera Ibáñez, natural y  vecino de Hortezuela de Océu, de veinticuatro años de ecbqi, soltero, labrador, de estatura alta, pelo c a s ta ñ o  oscuro, o jo s azules, b a rb a  rubia, co- I lor bueno, para que en el térm ico de treinta días, contados 
i desde la  in s e rc ió n  de é s ta  en 7a G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín I oúeial de esta provincia, coraparezca en esta Audiencia, con objeto 4e hacerle sab«r Gfeúta diligencia en la causa que con-
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Ira aquél pende por el delito de hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que ha j a  lugar.

Dada en Guadalajara á 28 de Septiembre de 1 8 9 9 .= Joa
quín M. A lós j  M on .= P ío  A . L uceño.=G abriel López Dávi- la ,= J o sé  G. Valladares. J-—7714

Tribunal provincial de lo Contencioso 
adntinis tra ti vo.

TOLEDO
Habiéndose interpuesto recurso contencioso adm inistrati

vo por el Letrado D. Manuel Nieto de S ilva , á nombre y en  representación legalm ente acreditada de D. Daniel y D . Fer
m ín  Sánchez Zarza y  Gallo, del Ayuntam iento de Santa  
Cruz de la Zarza, contra la resolución de este Gobierno de provincia, revocatoria de la dictada por el referido A yunta
m iento en su  sesión fecha 10 de Julio de 1898, autorizando la  construcción de una vivienda en terrenos de la vía pública  
en dicho pueblo, este Tribunál ha acordado se publique el
Í>resente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de a provincia, para conocim iento de los que tuvieran interés 
directo en el negocio y quieran coadyuvar en él á? la adm inistración.

Toledo 3 de Octubre de 1899;=V .0b B .°=  El Presidente, J. M. M artínez.=E1 Secretario del Tribunal, A ntonio Fer
nández. J—7756

« lu ja d o s  de prisitei*a instancia.

ALHAMA
D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de esta c iu dad y  su partido.Por virtud de la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza al procesado Sebastián Rodríguez García, alias Pintos, 

euyas señas al final se expresan, á fin de que comparezca en 
este Juzgado dentro del térm ino de diez días, desde su publi- eación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Granada, á responder de los cargos que le resultan en 
el sum ario que en unión  de otro se le sigue sobre hurto de una yegua á José í^úñez Alcaide, vecino de Illora; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde.A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades de la Nación, tanto civ iles como m ilitares y  agentes de la policía judicial, procedan á la busca y  captura de dicho procesado, y  caso de ser habido se ponga en la cárcel de esta Ciudad, y  á mi disposición, con las seguridades convenientes.Dada en Alham a de Granada á 25 de Septiembre de 1899. 
José M arín .=P or su m andado, Diego M eiguizo.

Señas.
Natural de Jaén, provincia de Córdoba, hijo de Juan y  de 

Josefa, de treinta y  cinco años, soltero, esquilador y  sin  in strucción, estatura regular, ojos m elados, pelo y  cejas negros, nariz y  boca regulares, moreno, y  tiene en la  cara pintas 
como de haber tenido viruelas. J—7716

ALICANTE
1). Ram ón Villar y  Cagíde, Juez de in strucción  de est< partido.
a  los de igual clase y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  Guardia civ il y  demás agentes de policía jud icia l de la  N ación, hago saber que en este Juzgado y  por actuación del que refrenda se sigue causa por el delito de lesiones contra Francisco Baldó Fuster, de vein tiú n  años de edad, hijo de ©iego y  de María, soltero, natural de Monóvar, vecino de esta capital, cuyo paradero en la  actualidad se ignora, he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en 

nombre de 8. M. el Rey D. A lfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  agentes, se proceda á la busca y captura del referid© procesado, poniéndolo en su caso- con las seguridades convenientes, á disposición de la A udiencia de esta provincia en las cárceles de esta capital.Y para que se persone en el m ism o á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el términc de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u biere lugar con arreglo á la  ley por su  rebeldía.Dada en A licante á 2 de Octubre de 1899.=R am ón V i
lla r ,= P o r  su  mandado, Rafael A n ís. J—7687

ALMERÍA
D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción  d< 

esta ciudad y  su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza a; procesado L uis Tripiana Sorroche, de treinta y  ocho años d< 
edad, hijo de Juan y de Eugenia, casado con Salud Ramos B onilla , natural de U leila del Campo, vecino de esta capital herrador, para que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial d« esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta d iligencia en causa cri 
rainal de oficio que se le sigue por estafa; apercibiéndole qu* 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
ju icio  á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autorida  
des y agentes de la policía  jud icia l de la Nación procedan i 
la  busca, captura y  conducción á disposición de este Juzga  
do de susodieho procesado.A lm ería 3 de Octubre de 1899.= F rancisco  D elgad o .= E  
actuario, Francisco Pérez Aznar. J—7717

ANTEQUERA
D. R. Cayetano Vázquez y Dom ínguez, Juez m unicipal di 

esta ciudad, en funciones de instrucción de la m ism a y  si 
partido.En virtud del presente, y con m éritos á causa que instru  yo sobre hurto de dos burros, propiedad de Juan Gallarda Lara, se cita á Juan Heredia Vega, cuyas circunstancias ; 
actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino d diez días, á contar desde la inserción del pres*nte en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y  la di Córdoba, comparezca ante este Juzgado á prestar declaraciói 
sobre la procedencia de uno de los burros, que en 26 de Agos to de 1896 vendió en Baena á Sebastián Osuna; bajo a^erci 
bim iento de que si no comparece le parará el perjuicio á qu 
haya lugar en derecho.Antequera 2 de Octubre de 1899.= R . Cayetano Vázquez. = 
Por maddado de S, S ., Jesús María Nogués. J—771

ARCOS DE LA FRONTERA
t). Enrique Rodríguez L acín, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.
En virtud de providencia dictada en este día en la causa  

que pende en este Juzgado y  Escribanía del que autoriza  contra José Núñez Mesa, alias Rulo, por hurto de dos caballerías de José Rodríguez Perujo, verificado la noche del 25 al 26 de Julio ultim o en el predio de la Mediana, térm ino de V illam artín , se manda citar á un tal Gregorio, conocido por Goro, veeino de A lgodonales, de cincuenta y  cinco á sesenta  años de edad, cuyo individuo se hallaba al servicio del per
judicado José Rodríguez Perujo guardando las caballerías hurtadas, y actualm ente se ignora su paradero, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que el presente aparezca inserto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado, sito en calle Cuesta de Belén, núm . 5, á objeto de recibirle declaración en dicha causa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Arcos á 2 de Octubre de 1899.=Enrique Rodríguez Lacín. = P o r  su mandado, Licenciado José Menéndez.
J—7720

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas.
Por la presente requisitoria se cita y  llam a á Jaime Boé Llebot, de esta ciudad, de diez y siete años de edad, albañil, 

habitante antes en la calle de San Vicente, núm , 28, piso tercero, primero, para que dentro de diez días se presente ante este Juzgado al objeto de practicar cierta d iligencia  en m é
ritos de la causa que se le s igu e sobre hurto; apercibido oaso contrario á ser declarado rebelde.A 1 propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y  agentes de policía judicial procedan á la captura del expresado sujeto, y  conseguida lo pongan á m i disposición.Dada en Barcelona á 1.° de Octubre de 1899.= D ion isio  
C alvo.=P or disposición de S. S., M iguel G. Mariño.J —7722

D. D ionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distri
to de Atarazanas.Por la  presente requisitoria se cita y llam a á Juan Ferré Mils, de treinta y un años de edad, casado con Bárbara A l- tés, natural de Astam arín, cerrajero, vecino que era de Man- resa, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días se presente ante este Juzgado al objeto de ser exam inado en m éritos de la causa que se le sigu e sobre defrau
dación á la  Hacienda y estafa; apercibido, caso contrario, á ser declarado rebelde.A l propio tiem po ruego y  encargo á las Autoridades y  agentes de policía judicia l procedan á la captura del expre- ! sado sujeto, y conseguida lo pongan á mi disposición.

¡ Dada en Barcelona á 1.° de Octubre de 1899.= D ion isio  I Calvo. = P or  disposición de S. S ., M iguel G. Mariño.
] J—-7728
| BAROELONA-NORTEi D. Tomás Sancho, Juez de instrucción del d istrito del | Norte de Barcelona.| En virtud de la presente requisitoria, que se expide en | m éritos de la causa crim inal sobre estafa contra Jorge W an- l ner, se cita, llam a y emplaza al m ism o, cuyo actual paradero j se ignora, á fin de que dentro del térm ino de nueve días, á 
j contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el m ism o resultan; bajo apercibimiento ; de ser declarado rebelde.| A l propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- | ía  Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, pido y encargo á ! las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi- ! cia l procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár- | celes del referido procesado, cuyas señas del m ism o son: de | cuarenta y siete años, rubio, estatura regular, usa bigote y 
| v iste am ericana de h ilo , y le faltan dos dientes de la m andíbula superior.Dada en Barcelona á 2 de Octubre de 1899.=T om ás San- 
I eho .— Por el Escribano, A ugusto Torres, habilitado.J—7724

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de primera instancia del distritc de la  Universidad de esta capital.Por el presente edicto se anuncia la vacante de Juez m unicipal del distrito de la Universidad de esta capital, perteneciente á este Juzgado, de conformidad con lo prevenido en la Real orden de 10 de Agosto últim o, inserta en el Boletín oficial de esta provincia de 20 del m ism o mes, cuyo edicto se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de 

esta provincia, concediéndose el plazo de diez días, que principiará á contarse desde la fecha del anuncio en dichos periódicos, para que sea solicitada aquella plaza.
Barcelona 4 de Octubre de 1899.=M anuel R eñ aga= P o i su m andado, El Secretario de gobierno, L icenciado Víctoi 

Font. J—7968
CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y  Clavijo, Juez de instrucción  d< 
esta capital.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Jos< i Trujillo Amador, alias Pincha la uva, cuyas circunstancias 
al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde el si guíente al de la inserción de la presente en la  G a c e t a  d i 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en est< Juzgado, para que tenga lugar la práctica de d iligencias ei 
causa que se le instruye por el delito de hurto; apercibid* que de no comparecer será declarado rebelde y le parará e 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilitares, procedan á la busca, cap tura y  conducción á la cárcel de esta capital, á disposiciói 
de este Juzgado, de dicho procesado.Dada en Cádiz á 29 de Septiembre de 1899.á=:Rafael Be thencourt = L icen ciad o José L uis Morote.

Señas y circunstancias.
Natural de Tarifa, de vein ticu atro  años, soltero, cocher 

y  de esta vecindad. J—7688

J  D. Rafael Bethencorart y Clavijo, Juez de instrucción d  
1 esta capital. ,|  Por xa presente requisitoria cito, llam o y  emplazo a Me

nuel Vau Aranda, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente 5 l de la in serción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi- 
cifd  de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que teng*a lugar la práctica de diligencias en causa que se ins
truye por el delito de contrabando; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perju icio que hubiere lugar en derecho, cuya causa* tiene el núm. 18¿798.Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilitaras, procedan á la bus&a.. captura y conducción á la cárcel de esta capital á disposí&íó'n d( este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 30 de Septiembre de 1899.=Rafaeíl Be- th en cou rt.= F ran eisco  Camaeho.
Señas y cireum taneias.

Hijo de Pedro y  Catalina, natural de Esteponaq vecino d^ 
La Línea, casado con A ntonia A guilar, de treinta y  seis años, jornalero, y  con instrucción . J—7689

En virtud de provincia dictada por el Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad, se cita, llam a y emplaza á los que se crean con derecho á la herencia intestada del cabo del Ejército de Cuba, que perteneció al regim iento de Infantería  de Sicilia , núm . 7, primer batallón, José Antequera Quiles, hijo de José y Saturnina, natural de Madrid, que falleció en  el H ospital M ilitar de Fort Louis, de la villa  de Puerto Real, el día 11 de Noviembre del año últim o, para que dentro del 
térm ino de treinta días comparezca en este Juzgado, á ejercitar los derechos de que se crean asistidos.

Dado en Cádiz á 30 de Septiembre de 1899.r=Licenciado F rancisco de la Torre. 411—P
CALDAS DE REYES

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez accidental de instrucción de esta villa  en causa sobre desórdenes pú
blicos, se cita á José Benito Cúbelas, cuyo paradero se ign ora, para que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la referida causa; bujo apercibim iento de pararle perjuicio si no lo verifica.Caldas de Reyes 2 de Octubre de 1899. = E 1 actuario, Manuel Pastrana. J—7726

CASAS-IBÁNEZ
D. José Ramírez Cárdenas y Baeza, Juez de instrucción de Casas-Ibáñez y  su partido.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Catalina Cabañero Leal, mujer anciana, vecina de M otilleja, para que en el 

térm ino de diez días, á contar desde el en que tenga lugar le inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado í 
prestar declaración en el sum ario que me hallo instruyend< 
en averiguación de las causas que hayan motivado el haber se ausentado de su dom icilio el día 28 de Mayo ultimo; aper cibida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u  biere lugar.A l propio tiem po ruego á las Autoridades civ iles y m ili tares é individuos de la  policía  ju d icia l se proceda á la busc de dicha señora, y caso de ser habida se le haga comparece 
ante este Juzgado.Casas-Ibáñez 2 de Octubre de 1899.==José Ramírez. = P o  
mandado de S. S ., A g u stín  Descalzo. J—-7690

CIUDAD REAL
D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de esta capí tal y  su partido.Por la presente se llam a á María Cruz González y  Olmo do, hija de Tomás y de Faustina, de treinta y cuatro'años di edad, casada con Alfonso Solís, natural de ío m e llo so  y vecina de esta capital, hoy de ignorado paradero, y que se la conoce con los apodos de la Descalza y la Pardita, para qu  

dentro del térm ino de diez días, contados desde la* publica ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa 
rezca ante este Juzgado á ser emplazada para ante la Au diencia provincial en la causa que se la instruye por hurte apercibida que de no comparecer dentro del térm ino señala do será declarada rebelde y  la parará el perjuicio que hay  lugar.

Dada en Ciudad Real á 2 de Octubre de 1899.=M anue María P u ga .^ P or su m andado, D om ingo María Bermeo.
J— 7691

CORCUBIÓN
D. José Trillo Domínguez, Abogado y  Escribano de actúa ciones del Juzgado de instrucción de este partido.Por medio de la presente cédula cito á los testigos Doi Juan Trillo Durán, vecino de la parroquia de Toba, y D. Ra m iro Gómez Gómez, de la v illa  de Cee, ausentes, para que ; las nueve de la m añana del 20 del actual comparezcan en 1 sala de audiencia de este Juzgado, establecida en la casa nú  

mero 35 de la  calle del Recreo de esta v illa , al objeto de preí tar declaración en el sum ario núm . 64 del corriente año, qu se sigue en este dicho Juzgado sobre abusos electorales; pue a s i lo  acordó el Sr. Juez del partido en providencia de est fecha; y  prevengo á los referidos testigos que si no concurre] serán declarados incursos en la m ulta de 5 á 50 pesetas.Corcubión 8 de Octubre de 1899.= José Trillo DomínguezJ—7922

D. Pedro Otero González, Juez de prim era in sta n cia  < 
esta v illa  y su partido.Hago público que D. Juan Oereijo Alonso ha cesado, en cargo de Registrador interino de la propiedad de oste part do, y de conform idad con lo determinado en el arte 277 d reglam ento de la ley H ipotecaria, se anuncia por sexta y ó 
tim a vez el referido cese, para que los que se c re a n  con der cho á formular algu na reclam ación contra c itado Regi trador lo verifique oportunamente y dentro d.el plazo ieg 
ante este Juzgado; bajo apercibim iento de pararle en ot caso el perjuicio procedente en derecho.

Dado en Corcubión á 30 de Septiem bre de 1899 .= P ed  
Otero González,— El Secretario de gob ierno , M anuel P 

I eamán. J —7692
ÉCIJA

I D. Leopoldo González G utiérrez, J^ez m unicipal de e 
|  ciudad y accidental de instrucción , de la  m ism a y  su  p1 
¡ tifio .|  Por el presente exhorto y requiero á todas las Autorii 
* des, así civ iles como nailiteáres de la  Nación, para que pra
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quen activas diligencias en busca de Lis dos caballerías qx
se ^©señarán, que respectiva mente han sido sustraídas en ¡ 
madrugada del 23 del actual á Juan Fernández Buque, veci 
no de la Rambla, y Manuel Tener M, dore, qiu lo ib de Bi 
d oí a tosa del Cercado de la Misericordia de esta cuidad, 
ceso de ser encontradas se pongan á mí disposición toui se 

res sí no ai redil cu su legitime v W¡ t dmóin 
Dado en Ecüa á 26 de Septiembre de 1899»=Leopoldo 0¡oi 

ralez.. =E1 Escribano. Juan Priego-.

Rcstña de ¿os t&Mik'rfñ$,

Mulo cerrado, mojí no, más de marca,
Jaca torda, cerrada, lunares ea la cabeza, cola cortada,

j —>7693

D. Leopoldo González Gutiérrez, Juez m unicipal de est¡ 
ciudad y accidental de instrucción de la misma y  su partido 

Por el presente exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares de la Nación, para que practi 
quen activas diligencias hasta conseguir la captura de do; 
gitanos cuyas señas se dirán, ocupación de un burro que ’ si 
reseñará, que han sustraído á Rafael Martín Rosal, vecino d< 
La Campana, y se averigüe, por último, á quién pueda perte 
necer una burra y rastra, que también se reseñará, y oue de 
jaron abandonada en esta ciudad al cometer el delito, pues 
en así hacerlo coadyuvarán á la recta administración de jus 
ticia. r ’W  ^

Dado en Eeija á 27 de Septiembre de 1899.=Leopoldo Gon
zález.— El Escribano, Licenciado Juan. Priego.

Señas de les gitanos.

Vecinos de Casariche, apodados el Oorrueo y Tarrago; uní 
de ellos delgado, bajo, sin bigote, vistiendo tem o claro, bluss 
igual y  sombrero blanco, de unos treinta años.

Y  el otro alto, delgado, labios m uy gruesos, traje color de 
ceniza y sombrero claro.

Reseña del burro sustraído.

W  Pardo, de ocho años, alzada regular, hiarr® A . en la talla 
derecha y cadera del mismo lado.

Reseña de la burro, abandonada*

Pelo negro, alzada mediana, cerrada» con rastra m a cto  
pelo pardo, de tres meses. J—7694

LALÍM

D. Luis Suárez Prado, Juez ííü instrucción de este par
tido:

Llama y  emplaza á José Silva Rodríguez, n a tu m  de Bo
tos, vecino de ídem, y en la actualidad en ignorado parade
ro, de las señas y circunstancias que al final se expresarán, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
última inserción de la presente en los Boletines oficiales de las 
provincias de Galicia y G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado á prestar indagatoria en sumario que se le ins
truye por el delito de disparo de arma de fuego y lesiones; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez ruega á tedas las Autoridades y  demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y  captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Lalín 28 de Septiembre de 1899.—Luis Suársz.=Isaac Es
pinosa,

Reñas del procesado.

Edad unos veinticuatro años, estatura regular, barba y  
pelo negros, ojos ídem, sin señas particulares; viste panta
lón, chaleco y  chaqueta de tela color gris, y usa sombrero 
'hongo, calzando zuecos, “ j —7595

LO JA

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. D. Ramón Rico Fucú salid a, Juez municipal de esta c iu 
dad, a c c ió n  tal L I íL instrucción en cause criminal de ofi
cio seguí)]'’ co este Juzgado instructor y  por la Escribanía 
de m íta r g i  sobre h i i b  de in k cabal lerírs de Miguel Calo- 
mino Llera, se cita por medio de Ja presente cédula a Maria
no Gorros Rupiro, vecino de Cuevas rL San Marcos; provin
cia de MaRga, de unny cu aren te años de edad, color trigue
ño, algo pálido, sin bigote y regular de carnes, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de"diez días, 
y hora de las doce de su man^na, compare-/en ante este Juz
gado instructor, sito casa núra. 2 do 1a calle de la Victoria 
de esta ciudad, para ser oído en dicha causa; y  se le advierte 
la obligación que tiene de concurrir á este llamamiento, bajo 
la multa da 5 á 50 pesetas y demás responsabilidades que la 
ley determina.

Loja 29 de Septiembre de 1899. = E 1 Escribano, Ildefonso 
Ortega. J—7696

LOROA

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Lorca y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se cita, llam a 
y  emplaza al procesado José Salas Morales, h ijo de José y  de 
Ana, de esta naturaleza, y  vecindad, dom iciliado en la Dipu
tación del Esparragal, de veintinueve años de edad, soltero, 
jornalero, querer vi a en eJ Ejército de Cuba, regim iento In- 
lam ería de Alfonso NIII, segua N batallón, primera compa- 
¿un,BÚ'in. 62, que el 16 de Julio '¡el 1- ño últim o 1898 se de- 
iseiuo al campo enemigo en la trocha de Júcaro á Morón, ig 
norándose su paradero, para que dentro del término de diez 
mas, que empezarán á contarse desde el de la inserción en ! 
O-iQníi G aceta , comparezca en este Juzgado, á fin de empla- I

^ 71 ■ Q Superioridad en causa que en unión de f
$ ;i , ‘ V ! por hurto y distracción de depósitos; bajo

lo verifica será declarado rebelde y .¿3 pv x ¡vr* el perjuicio a que haya, limar
„ . - - 4 Ó y y L té,,y oinSereso/ le *»& « ’las Autoridades, así 
f :. \ , . V E  "  V I r?  d! U18 s : gentes de la policía i ¡; d ic ía i,
L) ’ •; *  ̂ c cajujur:.’ de nicho procesado, y h.abiáo
f B X f i  ; >  v ? : ; :  V N F  ías con
'  Dad- e-, ¿¿rea  á ¡2 de O J u L e - P a b S  9 * * %  •
irada,=E1 Escribió, JoséFelíu X  18”" - Pabl0 |

M A D li 1D— CON G lí ESO

D. José García Rom oro de Tejada, Juez de primera i; 
fautor* del di trho del CVnpr* so de esta f\irte. 

i  ̂  ̂ llago  saber que puf virtud del expediente sobre decía' 
ciói\ de lu rellenes ah n U G U n  qvt ¡xnde en este Juzgado 
EscnImuía dci míe utnrize, juma ten» r como tales ¡'i jos h 
manos d aub o v iiK u[ i  ̂ k{ L in os uol Jxemu. >oi. i>. ,/< 
Cbuu hblc y Lím de Oñate, hijo legítimo de D. Juan y 

¡ Doña Manuela, do sesenta años de edad, natural de Marbel 
provincia do M u L g s se duia sabor por medio del presei 
que d'eho señov falleció en esta Corte, de donde era vecino, 

; día I I  de Marzo del corriente año, sin otorgar disposición : 
I gima testamentaría, habiéndose presentado á reclamar 

herencia sus hermanos de doble vínculo D. Joaquín, Do: 
Pilar y  D. Manuel Chinchilla y Diez de Oñate y sus sobrin 
Doña Manuela, Doña Dolores, L>. Eduardo, D. Rafael, Do: 
María, D. José y D. Ramón Gasset y Chinchilla, y Doña Mar 
y Doña Ana Chinchilla y Pezuela, los siete primeros hijos 
Doña Rafaela y los dos últimos de D. Juan, hermanos amb 
de doble víncu lo del cansante, y su viuda Doña Isabel Ms 
Crohón y Baruteii, y, por tanto, se llama á los que se creí 
con igual ó m ejor derecho que los expresados señores á 
repetida herencia, para que dentro del término de trein 
días comparezcan ante este Juzgado á ejercitarlo si vieren co 
venirles; bajo apercibimiento de que si no lo verifican Ies p 
rará el p er ju ic ioá  que haya lugar:

Dado en Madrid á 7 de Octubre de 1899 .=José García R 
m ero.= El Escribano, P. II., Vicente Lízandra. X — 600

D. José García Romero de Tejada, Juez de primera in¡ 
tancia y  de instrucción del distrito del Congreso de esi 
Corte.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Joaquín Saníia^ 
Irazabal, hijo de José María y  Facunda, natural de Madrh 
de diez y nueve años de edad, soltero, estudiante, y ha hab 
tado en el paseo de la Castellana, números 29 y 31, hote 
para que en el término de diez días, contados desde el s 
guíente ni en que esta requisitoria se inserte en la G acet 
de Madrid , comparezca en mí sala audiencia, sita en el Ps 
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ol 
jeto de responder á los cargos que contra él resultan en caí 
sa por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarad 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridí 
des, y ordeno á los agentes de ia policía judicial, procedan 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personaje 
son: estatura baja, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, ec 
lor del rostro moreno, y  en el caso de ser habido lo pongan 
m i disposición en la prisión celular de esta Corte.

Madrid 30 de Septiembre de 1899 .=José García Rom ero.= 
El Escribano, por habilitación del Sr. Ortiz, Vicente Li 
sandra. J -  7698

D. José García Romero de Tejada, Juez de primera ins 
tancia y de instrucción del distrito del Congreso de est 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Agustina Garcí 
Sanz, h ija  de Bernardo y Josefa, natural de Navalmoral d e l 
Mata (Caceras), de veintitrés anos de edad, soltera, sirvienta 
y ha habitado en la Carretera de Extremadura, núm. 14, pís 
baje, para que en el término de diez dias, contados desde c 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gacxt, 
d e  M a d r i d ,  comparezca en m i  sala audiencia, sita en el Pa 
lacio  de los Juzgados, calle riel General Castaños, ccn  el ob 
jeto de responder á los cargos que contra ella resultan ei 
causa por hurto; apercibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar,

A l mismo tiempo ruego y encargo a todas las Auíorída 
des, y oró tino á los agentes de la policía judicial, procedan s 
la busca, oe la expresada procesada, cuyas señas personale; 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu 
lar, color del rostro moreno, y en el caso de ser habida h 
pongan á mi disposición eíi la cárcel de su sexo de estí 
Corte,

Madrid 2 de Octubre de 1892 .=José García Rom ero.= L  
Escribano, P. tí. del Sr. Ortiz» "Vicente Lízandra.

J— 7699

MADRID—LATINA

D. Luís Rubio y Contreras, Juez de primera instancia r 
de instrucción del distrito de Ja Latina de esta Corte.

Por la presente cito, Jlanso y  emplazo á Ricardo Llanos 
Paredes, natural óe esta Corte,'“ hijo de Deogracias y de R a
mona, de doce años de edad, soltero, oficio guarnicionero, 
que vivió en la calle Angosta de los Mancebos, núm, 3, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde eí siguiente al en que esra requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan 
en causa por hurto; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de1 expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro bueno, y viste traje en mal uso, y  en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición.

Madrid 8 de Octubre de I899.=L uis R u b io .= E l Escriba
no, Julián Villanueva. j_ _ 77oo

S E E S S I S  INAVAHERMOSA

RP'D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de 
esta villa de Navaherinosa y su partido.

Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a ceta  de M adrid, se cita, llama y emnlaza al 
autor ó autores del robo de 38 á 40 panes, sellados con cuatro 
agujeritos y otros con ocho, en forma de A ; una camisa de 
hombre con la letra A ; una enagua con la B, y  una camisa 
Ja mujer sin marea, todas estas prendas lisas, cometido en 
la noche del 4 ai 5 de los corrientes en la casa del vecino de 
3ste pueblo Apolinar Fernández, penetrando por las tapias 
leí corral, ignorándose sus señas.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
ocupación de mencionados panes y  ropas y detención de ía 
>ersona ó personas en cuyo poder se hallen al no acreditar 
u legítim a procedencia, poniéndoles á mi disposición en las 
árceles de este partido, con las seguridades convenientes.

Dado en Nava-hermosa á 30 de 8eptie£ubre de 1899.=Eduár- 
.0 Carmena y  V aldés.=P or su mandador Licenciado A n to
jo  F. Frío. J— 77QX

: OLI VENZA.*
D. Félix Carrasco y López, Juez de insta ' n de esta, 

ciudad y su partido.
I  ̂ Por ía presente requisitoria, y como eonrr-x-. - -ido en el 
1 número l.°  del art. 835 de la ley do FniuN r ...• crim inal, 

se cita, llama y emplaza á Juan í i,*».**’ Boaciña,
, cuyo dom icilio y paradero se ign r , u «. rúas y eír- 
j cunstancias personales las que a< fin?) s. jv-vesarán, para 
j que dentro del término de diez días, á eoiu n V-xie el s i

guiente al que tenga lugar la inserción de esm  requisitoria 
en la G a c e t a  d e M a d r id , comparezca ante o r ? -gado con 
el fin de evacuar una diligencia judicial m amarlo que 
contra el mismo instruyo por hurto; aperei7 r que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parai \ * perjuicio á
que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á toda . Autorida- 
des y agentes de la policía judicial procedan a la busca y 
captura del Riño, y caso de ser habido procedan á su prisión 
y traslación á las cárceles de esta ciudad, coi segurida
des convenientes y á mi disposición.

Dada en Olivenza á 28 de Septiembre de 1 8 9 9 -  Félix Ca
rrasco y L ópez.=D e su orden, Dom ingo Pare .

Señas de Juan Francisco Riño Boaciñ:-

Estatura alta, pelo negro, cejas ídem, oje- castaños» na» 
ríz y boca regulares, color moreno, tiene mm uxt rís en la 
parte interior del póm ulo izquierdo, natural y v icia o de Ba
talla (Portugal), h ijo de Juan Francisco y a .,i., soltero, de 
treinta y cinco años de edad y  cochero. J—7702

D. Félix Carrasco y  López, Juez de instm • -¡ón de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente hago saber á todas las a , dados, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca do u s semovien
tes cuyas señas al final se estamparán, los cus fueren hur
tados, en Ja noche del 31 de Agosto últim o ce in dehesa del 
Bonico, término de Talíga, y dichos senmvfiení s son de la 
propiedad de D. Juan del Pozo Gampanóu / -n i !  rnández 
Marqués, vecinos de Higuera de Vargas u M á este
Juzgado, caso de ser habidos, con la pen ' > ó paten as en. 
cuyo poder se encontraren si no ju s t il lo  r< » ; '  ̂ ia forma
su adquisición; pues así lo tengo mandado * n * mm ario que 
con tal motivo me hallo instruyendo.

Dada en Olivenza á 30 de Septiembre de 189 v ) .F é lix  Ca
rrasco López. = D e  su orden, Dom ingo Para.

Reñas de los semovientes.

Una burra de tres años, castaña oscura, mediana.
Otra burra también de tres años, negra, a fz ¡da regular. 
Otra negra con una espundia curada en i a ñ au o derecha» 

de regular alzada; y
Una burr&nca de un año, rucia, y pequen? s J—7708

ORGAZ

D. Benigno Martín de lá Puerta, Escribano habilitado del 
Juzgado de instrucción de Orga-z y su partido.

Certifico que en el sumario que en este Juzgado se sigue 
con motivo de la muerte del niño Eusebia Rodríguez Cano 
ha recaído providencia en el día de hoy, m a m ? >. citar por 
cédula al padre de referido niño, Alejandro Rodríguez Cano, 
vecino de A jofrín, cuyo actual paradero se ignora á fin de 
que comparezca en este Juzgado, sito en la od io  de San Mar
tín, núm. 17, dentro del término de diez días, 8 o rutar desde 
su publicación  en la G a c e ta  de M adrid y Boletín eñeial de la 
provincia, con objeto de ofrecerle el sumario por si y en re
presentación de su esposa María Rodríguez O irn y ’ Dueñas; 
bajo apercibimiento de pararle en otro caso U perjuicio áque 
hubiere lugar si no comparece en el plazo indicado.

Y  para que sirva de cédula en forma, expido Ja presente; 
en Orgaz á 18 de Septiembre de 1899.=Benígmo M. Puerta.

J—7704

PEÑAFÍEL

En virtud de providencia hoy dictada por el Sr. Juez de 
instrucción  de este partido, en cum plim iento á carta orden 
recibida de la Audiencia provincial de V A U dolid , por la 
presente cédula se cita á la testigo María (mujer de Francis
co), que residió en Padilla de Duero, ahora en ignorado pa
radero, para que elidía 28 de Noviembre próximo, á las diez 
en punto de su manana, comparezca ante dicha Audiencia 
con objeto de asistir á Ja celebración del ju icio oral, señalado 
en causa seguida contra Braulio Gonzalo Ace bes, alias Mo- 
raina, y Juan Martínez de la Fuente, sobre robo; bajo aper
cibim iento de que si no lo verifica 3a parará eí perjuicio ú 
que haya, lugar.

Peñafiel 10 de Octubre de 1899.=E ! actuario, Aniceto 
Jocos. J—7992

REINOSA

El Sr. D* Agapito de las Heras y Herrero, Juez de primer^ 
nstancía del partido, en providencia del día de ayer., á vir
tud de demanda presentada por el Procurador D. Oeferino 
Alonso, á nombre de Doña Angela Rodríguez San Millán, ve* 
fina de esta villa, contra D. Jerónimo Martínez Pérez, ausen*
;e de ignorado paradero, sus causa habiente 1 6 L tederos, en 
uicio declarativo de menor cuantía, sobra d*v»-ión de finca 
mstiea, de que es condueña la Dona Angela, y rendición -d i 
mentas de administración; expresado Sr. Juez tiene acordar 
lo conferir traslado de referida demanda á indicados deman
dados con emplazamiento en forma, para que en el término 
le nueve días comparezcan ante este Juzgado y la contesten,

Y  mediante el ignorado paradero del D. Jerónimo Martí- 
lez Pérez, sus causa habientes ó herederas, á fin de que la 
iresente, previa inserción en la G a c e t a  de M a d r id , sirva de 
■mpJazaraiento en forma, con la prevención de que de no 
lomparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar ea 
íerecho, lo firmo en Reinosa á 6 de Octubre de 1899.=E 1 ac
uario, Vicente M. Conde, X —597

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
sta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Mareneine 
¡orrat, de veintisiete años de edad, soltero,* jornalero, vecino 
e la villa, de La Línea, habitante en la posada de Chacón, á 
Tq de que en el término de diez días, co uta nos desde el sí
mente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
e M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
1 sala audiencia de este Juzgado, con objeto de ampliarle la
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declaración que tiene prestada en causa que se sigue ñor lesiones al mismo: apercibido que de no comparecer le parará ti perjuicio que haya lugar.

San Roque 30 de Septiembre de I899.=Eugenio Carrera.
 ___________   J —770Í

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado José Carrasco Renden, de diez y nueve años, albatül, Soltero, vecino de La Línea, habitante en la calle del Clavel, ¿rente a la Plaza de Toros, y con instrucción, para que en el term ino de de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca 

en la sala audiencia de este Juzgado, con objetó de recibirle declaración indagatoria en el sumario que contra el mismo fíe instruye por el delito de hurto de materiales; bajo apercú mmiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, civiles y m ilitares y demás agentes de la policía judicial procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y conducción a esta cárcel, con las seguridades convenientes, y á m i disposición, del referido procesado. .....
San Roque 30 de Septiembre de 1899.=Eugenio Garrera. Por su mandado, Francisco M. Tejero. J  7706

SANTANDER
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del p a rtido Santander. *
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Faustm a Gutiérrez Rodríguez y Prudencia Ruiz Anoz, hijas respectivamente de Miguel y de Francisca y de Ignacio y de 

^ or®nza> Ia prim era de veintiocho años, casada con Ambrosio Gómez, natura l de Palencia y vecina de Bilbao, y ía segunda apodada la Calahorrana, de cuarenta años, natural de Calahorra, casada con Manuel Antonanzas, vecina de Bilbao, y como la anterior, vendedora y de ignorado paradero, para que el día 15 de Noviembre próximo comparezcan ante la  Sección prim era de la Audiencia provincial de Santander & prestar declaración en concepto de procesadas en las sesiones de juicio oral de causa por expendición de moneda falsa que contra ellas se sigue.
Santander 11 de Octubre de 1899.=Eladio Gómez Calderón.=E1 Secretario, J. Gonzalo Pelayo. j _7995

Eladio ^ dmez Calderón, Juez de instrucción del partido de Santander, en providencia de hoy, dictada en sumario por lesiones contra José Hontavilla y otro, tiene acordado se cite por la presente, como desde luego se cita, á Don Leade y a D Cadss, primero y segundo m aquinistas del vapor ingles H edm rlh , para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción en la G a
c e ta  de M adrid, comparezcan en este Juzgado instructor, ban ta  Lucia, 1, cuarto, para recibirles declaración y ofrecerles las acciones del procedimiento, según dispone el art. 109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal; apercibidos de que d8 no hacerlo incurrirán  en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Y para su inserción en el Boletín oficial y G a c e ta  de Ma-
exPide la presente en Santander á 28 de Septiembre de 1899,=E1 Secretario, Juan  Castrillo. J—1101

?• j Srj  Dó E1f di° Gómez Galderón, Juez de instrucción del partido de Santander, en providencia de hoy, dictada en sum ario instruido por corrupción de menores contra Dolores Sesniega Peña, tiene acordado se cite por la presente, como desde luego se cita, á A driana López Alonso, madre de R amona Castro Alonso, que se dice vecina de Vigo, y á la m adre o representante legal de María Aspiazu Rementería, natu ra l de M arquina, h ija  de José y Clara, para que dentro del term ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado de m strucción, Santa Lucía, núm. 4, para recibirlas declaración y ofrecerlas las acciones del sumario, á los efectos del art. 109 de la ley de Enjuiciam iento criminal; apercibidas de que de no hacerlo incurrirán  en la m ulta de 5 á 50 pesetas.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se expide la presente en Santander á 3 de Octubre de 1899.=E1 Secretario, Juan Castrillo. J—7708

SEPÚLVEDA
P* Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción de la villa de Sepulveda y su partido.

t, Hago saber que por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Velasco Reoyo, soltero, natural de la Rodee de Pedra- za, correspondiente á este partido, hijo de Manuel y María para que en el término de seis días presente en la Escribanía del actuario que autoriza los títulos de propiedad de las fincas que le fueron embargadas, para responder de las resultas de la causa que por hurto se le siguió, sirviéndole el presente de requerimiento en forma; pues así se halla acordado en providencia de hoy recaída en las diligencias de cumplimiento de un exhorto del Juzgado de instrucción de Colmenar Viejo en referencia al expediente sobre exacción de costas que en el mismo se tramita en referencia á la expresada causa. r
Dado en Sepúlveda á 30 de Septiembre de 1899.=Francis- co Aleón.=Ante mí, Miguel Hompart. j_T 7 q9

SEVILLA—SAN VICENTE
d« iV,« NVFf . 0 ̂  Figueras, j uez municipal é interinoPnr 1» ? distrito de San Vicente de esta capital.
nuel CordIneN»n̂ S-e Clta.’ lla,ma 7 eD?Plaza al procesado Ma- habitó en la P i » ^ ° ’QnatUrral y, yecino de esta ciudad, que y de Santos & r?e• ® Juan.de la Palma, hijo de Gabriel cuyas señas tóm »i¿3°r/?aleríh 7 de di-ez y ocho años de edad, azules nariz recular o cuerP°* moreDO> Pel° negro, ojos nara el f c ’ 0 n̂ cicatriz .en la mano derecha, presente a n a r e z e a <lu!nc® días< contados desde que la de esta nr o vi ti etn la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín

<e nna diligencia judicial; apercibiénd^e’ quT de n ^ y e lir  
cario le parara el perjuicio que hubiere lugar

liq M jd ilig en e iJp .,1.  , .  h S  ,  5  « 'presado Juzgado de dicho procesado. P en el ex
Dada en Sevilla á 30 de Septiembre de 1899_

v a r ro .= E l actuario, Carlos de M oliní. í 3 0S a '

TERUEL
partido 60^0r0 ^ ar^ n ^ ^ ora~es> Juez de instrucción de este

Hago saber que en la causa que me hallo instruyendo sobre muerte, al parecer natural, de Nicolás Franco, pordiosero, cuya naturaleza y procedencia se ignoran, y cuvas señas se insertan a continuación, el cual falleció en el trayecto de Baguena a San Martín del Río al ser trasladado al Hospital ae Zaragoza, he acordado insertar el presente edicto en el 
r ?  de esta provincia y en la Gaceta de Madrid á n de que^ llegando el hecho á conocimiento de su familia, parientes q conocidos, puedan presentarse ante este Juzgado 

de d*ez, días a Pr ^star declaración acerea de lassas del mismo y á manifestar los primeros si desean mostrarse parte en el proceso y si renuncian ó no á la indem nización de perjuicios que en su caso pueda corresponderles, de cuyo derecho se les instruye, en conformidad con lo díspues- 
e}  a r *̂nJ ^  de la ley de Enjuiciamiento crim inal.Dado en Teruel á 30 de Septiembre de 1899.=Teodoro Mar- tm .= P o r su mandado, Blas Jiménez.

Señas de Nicolás Franco.
De unos sesenta y cuatro años de edad, estatura regular, pelo blanco, algo^ calvo en la región fronto parietal, en la mandíbula superior le faUaban los molares y un incisivo, en a interior tenía los caninos incisivos y pequeños molares; 

vestía camisa blanca de algodón, pantalón paño pardo, chaqueta manca de rayas á cuadros, gorra de visera negra, calzaba en una de sus extremidades un zapato y en la otra una alpargata. r  J j _ 77H
VALENOIA DE ALCANTARA

D. Juan  Moreno Izquierdo, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se llam a y busca á José Gómez Piris, alias Cardoso, vecino que ha sido de Herrera de A lcántara, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que el día 18 del actual, á las once de la m añana, comparezca ante la Audiencia provincial de Cáceres, debiendo presentarse en la Relatoría del Sr. Hurtado para asistir al juicio oral de la cansa instru ida contra el mismo por hurto de un cerdo; apercibido de que si no lo verifica 

lugar rara rebelde y 1c parará el perjuicio que haya
Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial que supieren el paradero de dicho sujeto, adopten las medidas oportunas para que tenga lugar la presentación del mismo ante citada Audiencia con el fin expresado.
Dado en Valencia de A lcántara á 12 de Octubre do 1899.= Juan  Moreno Izquierdo. =  Por mandado de S. S., Bernabé López. J — 8001.

VALENOIA—MAR
 ̂ D. Francisco Alcaide Gómez, Juez de instrucción del d istrito  del Mar de esta ciudad de Valencia.

 ̂ Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á E nrique Gamborino Salves, de veintiocho años, de estado soltero, natural de esta ciudad, hijo de Antonio y de Concepción, vecino de esta capital, domiciliado en la calle de Fos, nume- 
r 0 1 empleado, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de quince días para responder á los cargos que le resultan  en la causa que se instruye contra el mismo sobre falsificación de poderes y estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.

A. la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuese habido.
Dada en Valencia á 30 de Septiembre de 1899.=Francisco A lcalde.=Salvador N. Encinas. j  7712

VALMASEDA
..P* Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción de esta villa de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento criminU, se llam a 
y busca al procesado José Arias Villar, de veintiocho años, soltero, moldeador, hijo de José y Casimira, natural de Ventosa, partido de Fonsagreda (Lugo), vecino que fué de (Dr- 
tuelía, en el concejo de Santurce (Vizcaya), presumiéndose que hoy se halla en la ciudad de Barcelona, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra él y otros me hallo instruyendo sobre coacciones á la huelga en la m ina Concha #.a;  bajo apercibimiento de que si no com parece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G,), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las Autoridades de la Nación para que procedan á la busca y captura del José Arias Villar, y si fuere habido lo conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.
Dada en Valmaseda á 28 de Septiembre de 1899 = E usta - quio Gutiérrez.=xAnte mí, P. H., José Iturm endi.

J —7646
VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de prim era instancia de este partido.
Hago sabqr que el 22 de Julio último cesó en el cargo de Registrador interino de la propiedad de este partido D. David García y García, el cual desempeñó desde el 13 de Marzo pasado, en virtud de nombramiento hecho por la Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado en 2 del mismo mes; y con el fin de que los que tengan que hacer alguna reclamación contra el depósito de la cuarta parte de los honorarios devengados, que constituyó como fianza, lo verifiquen dentro del término de un mes, á contar 

desde la inserción de este segundo edicto en la Ga c e t a  d e  
M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, se pone el p resente.

Dado en Val verde del Camino á 3 de Octubre de 1899.= Daniel Feijoo y V iso.=El Secretario de gobierno, Emilio Naranjo Mihura. J —7751
VIGO

D. Enrique Pascual y del Río, Juez accidental de instrucción de la ciudad y partido de Vigo.Por la presenta requisitoria cita, llama y emplaza á Don 
Maximino Anderson, Ingeniero de minas según se dice, de

fPa l ° â í ÍndfadN emi.ana’/ d trein ta  años de edad próximamen-te, residente que ha sido en esta ciudad, y hov ausente ptyignorado paradero, para que dentro del improrrogable tér mino ee diez días, siguientes al de la inserción de esta recui- s itona en el Boletín oñcial de esta provincia y G aceta d e  Ma-
la sala de C e n c í a  de este tm gado  por estar decretado, su procesamiento y prisión provisional

l  J r T ñ r ° j qU%Se 1? struye P0r estafa de 540 P « e ta J  á Don Pedro Casado Escudero, vecino de esta ciudad; apercibido 
que de no hacerlo será declarado rebelde, paré ¿doto los de- mas perjuicios a que haya lugar con arreglo á la ley

A Ja vez ruego y encargo á todas las Autoridftdes‘,* así ci- vi es como m ilitares y  agentes de policía judicial, procedan a la busca y captura del D. M aximino Anderson, poniéndolo
bíd-rn en6ía c W ?  a ,™1.dlsPosicÍ0a- con las seguridades de- Diaas, en ia caicel publica del partido.
r.1ifl:? v d!u(ÍIR^Íg0üi2E de Septiembre de 1899.=Enrique Pas- Sr. Viso Secretario, Enrique Pita Cobián, por el

Señas del D . Maximino Anderson.
Ha.bla regularm ente ej español, estatura alta, bigote ru bio, ojos claros, dentadura faltosa, y viste elegantemente

J —765Ó
VILLENA

do de V ülena° GÓmes Toi'tosa> Ju ez de instrucción del p arti
o s  i*01--18' PFes®nte requisitoria hago saber á los de igual cía- 
más f  ’ A1f.aldes> fuerza de la Guardia civil y demas agentes de la po liciajudicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Lutgardo Delgado de Moí.na se
d en n v Jv SUr?arl° ? ° r el dellto de estafa contra Joaquín Ror- denove Varela y otros, en el que se ha acordado exnedir la presente„por la que, en nombre de S. M, la Reina Regen
t o ? '  v ,e£° 7 eucargo a las expresadas Autoridadesy agentes procedan a la busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo en su c í 80, con las seguridades^ oo i-
partido.68’ a P° S1Cl0n de este JuzSado en las cárceles del

J  Tara que se persone en la sala Audiencia de este Tribu
nal a re sp o n de rle  los cargos que contra el mismo re lu ltan  
íw inífi10 ?u? laF10’ se le concede el térm ino de diez días con- inserción ule esta requisitoria en los periódicos
« b e íd r v afeernara á i qUe a l -D0 verificarlo será declarado recho. el perjuicio que hubiere lugar en de-
n  interesa en esta requisitoria la busca y captura de Tosé
S  Rafae' Ruiz M a rl 'n X  vecinos deMadrid, y el ultim o habita calle del Pez, núm. 34, segundo 
interior derecha; sus senas son: alto de estatura, pelo y bigote canosos, lleva dentadura postiza, es patizambo espídista y sil mujer se llam a Alejandrina Montoya. ’

Dada en Villena á; 30 de Septiembre de 1899.=Antonio 
Gómez T ortosa.=Por su,mandado, Lutgardo Delgado de Mo- 

n • J —7713, VITORIA
J m p-c°rí?° .Jiménez y Escribano, Juez instructor de la  ciudad de Vitoria y str partido.

o o J r w la PI-eSeDte r®inisitoria se cita, llama y emplaza á Vicente Heredia Regano, de tre in ta  y dos años de edad, carpintero, natura l de Blocona, provincia de Soria, hijo de Ramón 
^ 1  £alana’ Smi do.miedl10 Ajo, cuyas señas se insertarán al «i qae dent.ro deI term ino de nueve días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la
E r n t w „ en GackT/í ? e M a d e i d  y Boletín oficial de esta tifld íiB  oí C0“1P®reze? ?nte este Juzgado con el objeto de no 
mm n lt t ío  1° ® PrlSH5n provisional dictado en la causa que contra el mismo se sigue por el delito de estafa á la Compañía del ferrocarril del Norte, y llevar á efecto dicha prisión si no presta la  fianza que se le tiene señalada, para la segundad de su presentación, como comprendido en los nú-
Z i a f -  l i l i l í  ue , a r t  835,  de la  ]ey de Enjuiciamiento cri- m m al, apercibiendo^ que de no comparecer en el término
huWere°lugar. °  rtíbe!de y le Parará el perjuicio á que

t ]empo ruego y encargo á todas las Autoridades, asi_ civiles como m ilitares y  agentes que componen la policía judicial procedan á su busca y captura, y en el caso de ser habido lo pongan a disposición de este Juzgado en lacárcel judicial de este partido.
Dada en Vitoria á 25 de Septiembre de 1899.=Leopoldo Jim énez.=Por su mandado, ante mí, Faustino Gutiérrez.

Señas personales del procesado. *
E statura un metro 050 milímetros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, cara oval, barba poblada color bueno, delgado, usa bigote muy rubio, sin cicatriz al exterior; viste am ericana y chaleco color ceniza claro, pantalón azul a rayas negras, bota cerrada color ave- llana y boma azul. J —7653

D. Leopddo Jiménez y Escribano, Juez de instrucción de Vitoria y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Crisanto Gon- 

. o, rl u ' en parece fué vecino de Pamplona, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  db M a d r i®, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en Ja causa que instruyo sobre estafa á la Compañía del ferrocarril del Norte; bajo apercibimiento que de no verificarlo te parará el perjuicio a que haya lugar.
Dado en Vitoria á 4 de Octubre de 1899.=Leopoldo Jim énez = P o r su mandado, ante mí, P. H., Mamerto Díaz de Sa- rralde. j - q q 52

Juzgados municipales,
MADRID—HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez muniei- Pt j  aíÍ - I  ^ H o s p ic m d e  esta Corte, se cita á Víctor Unda Albicio y Diver, de tre in ta  y  cinco años, soltero, clave- tero, cuyo domicilio se ignora, para que el día 23 del actual, y hora de las diez de la m añana, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del barco, núm. 26, I>iso segundo, á la celebración de juicio de faltas por lesiones, a cuyo acto asistirá con lop medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.
Madrid 10 de Octubre de 1899.—E1 Secretario, José. Ba- Hester. J -7 9 6 h

En 1ví^ !14,de providencia dictada por el Sr. Juez m unicipal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Pablo Saenz, cuyo domicilio y  demás circunstancias se ignoran,
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para que él dia 27 del actual, y bo ta  de las diez de la maña
n a , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la  calle del Barco, núm. 26, piso segundo, á la celebración de 
juicio de faltas por amenazas, á cuto  acto asistirá con los 
medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 10 de Octubre de 1899.=E1 Secretario, José Ba
l le s ta . j —7962

YILLAERANCA DE LOS BARROS]
D, Luib Martínez T o v ía , Licenciado en Derecho y Juee 

municipal de esta ciudad.
Por el presente Be cita, llama y emplaza al autor ó auto

res de la  ruptura de 12 porcelanas de aislador de los postes 
telegráficos de la línea férrea de Mérida á Sevilla, y en los 
kilómetros 38, 89, 40 y 45, cuyos nombres, apellidos y cir
cunstancias personales se ignoran, para que en el término 
de diez diAs, contados desde el en que el presente se inserte 
0n la G a 'j e t a  b e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á fin 
de recibirles la oportuna declaración; previniéndoles qué de 
$to «omnareeer se les declarará en rebeldía y les parará el 
jwrjuicno á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación procedan á la busca, cap- 

' tu ra  y  remisión á eóte Juzgádo dé los expresados sujetos, con 
el fin indicado.

Dado en Yillafranca á 2 dé Octubre dé 1899.=£=Luis Martí- 
ftéx 4Tovía.=De su  orden, Jbsé Menóhdez. J—7715

NOTICIAS O F IALES
Compañía de Ensanche, (JrháhiiaéiÓÉ 

y Saneamiento de Cáeta^éha.
C o n v o c a to r i a .

Por la-presente se convoca á junta general extraordinaria 
tetra dar cuenta del contrato celebrado por esta Sociedad con 
el Ayuntamiento de Cartagena para el día 21 del corriente, 
á  las tres de la tarde, én el domicilio de la Sociedad.

Mkdrid 13 de Óétúbré dé 1899. = E 1 Administrador Dele
gado, Diego Cánovas. X—699

Crédito Navarro.
Esta Sociedad expidió en 21 de Marzo de 1898, con el nú

mero 2.508, á favor de D. Valentín Joldi, Vecino de Ruarte, 
un resguardo de depósito de valores per 17.500 peéetás no
minales, consistente en 25 billetes hipotecarios de Cuba, nú
meros 874.994 á 98, 1.009.578 á 601 y 1.016.464 á 69.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del príme- 
1o, se anuncia al público por segunda Véz, patfc que si alguno 
se crea con derecho á reclamar ló -Verifique rén el término de 
ffibs mesés, contados dfáüt ’él día l.°  dé lcractffríeiites mes y 
a ñ o » f e c f c a ú t e l a Ü f c e t Ü t f a t i m  
Madrid.

Transcurrido dicho ’ptfczó ^éhMínfe Ción dé téífcétt o, se
elpedirá el duplicado, quédhtído ahuládóél pññiitlVó y exen
ta  esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 11 de Octubre de 1899. == Por acuerdo dé la 
Jun ta  de gobierno, El Secretario, Luis C. Ilundaín.

X—598

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 13 de Octubre de 1899, comparada con

 la del día anterior. 
  —  —

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PUBLICOS ' ,,lltl ’» =**

* BI*12. Dia 18.

D rata  perpetua 
a l 4  per 1 0 6  la tir lé r ,

Bttis F, da 50.000 paletea nominales* „ 64‘65 64 65
Mea B, da 26.000 íd/fd  ......................  && 6*70
MaaD, d#12.500td.W..<..v.4. í u ^ . ^ í  64*70 64‘70

^Soi O, da6.000id. I d . . . . . . . . ‘«*‘05 65‘15¿65 0/0-65*05
*4«mB,de».500íd. I d . 66*20 6595
14M  A  da 600 id. Id.   . 65’20 65f 1640
B u i  0  y H, da 100 y 200 Id. lái. . .v . . t 65 0/0 6£ 0/0-64*90
■ i «Urente* series............................    65*10 63*25̂ 20- 15-KM?5

64‘70
atieso.....................................................   65*15 64*40-50*55-60-65-70

' rflxi cor. flr.
S a n d a  peryatna «AUbiom.6^

tó'U'jW r
INH. F, d»3l.0eep«iet** asm LmU»,. . . . . .  ’S)1’»  ,
ttmB/dilJ.UOOW.Íd   Km
IttaD , da4.000 td. Tí 85 ,
B t a  Cj J,4d0(t ld* Id.« »...*• ««v...»- i TO1*» Tft'Sñ
Bioi í i  d. 2.900 Id, id. •••.*•'• rô tT̂ 'c:? TOW T0'80

*U *A  dtl.000 lil. »r*v.r.i 71*10 -¡ >
«feááOy H,dal(»ylOO id .I< L .,.,..^ ..l 76«70 »
Jteéifersntes aarlea. -  .........  ... ..^ w . 70*65 , 10*85-80-00
Mitea* de 30.000 pesetas nominales..^., » »
tttefcdaíOO.OOO ML Sd«..««« »••••..•••#••.«* v I • I 70*85
ñ ü t o ......................................    a p %
**«d a a l 4  pw 150 MHOTtttratiíé.
fcrl* B, de H.000 peseUiKAKÜMlte. ®‘90 11‘90
Mea S, de 13.500 !d. (d    .  .
S í 0* da5.GÓ0 id ld.»Mtte,i*t»eeeteeee*i I 'i& o/o j 7l»S0

, dítittO tí. Kit .elle. * *
vm jí.m m iáiAW  72 0/0 0/0- 7*10

¿JCfafaateaiariet....................|  72*05 71*00

iWtóiíáMoseBdw 1ft*5Wtó Í > í í i 6í-tód«l.
•fcÉÉHeieBto 81 W«8BlBí&tó9,:

' A. dé 500 peeeuie. ..............  l(tí‘ÍS 102‘85
wrleB, de5.000peietái. ..........   IŴ ts I 101*70-15

•wlgeeionee del Teeoro, de 600 pea 
*M«íratta í í  Adtíáaae, SpórféÓ aníTai*:
MMrOMdee en ocho aSos núm». 1.600.00C 95‘80 k'í'SS-W-SS

Hm» h«ta 10.000 peseta, nominales  95*90 96‘85-9C-i'» 0/0-95*96
■mete# hipotecario, de Cn6e d*K86..v.vv > » B  T2‘40- 45-Etf ‘«6-60 
Uwm buta io.oot) peeetei n o a l n i l e e . 72*15 ms-SO-SS I

 *     60*80 »

Dia 12. Día 13.

KJlataa lilpatecarioa da Cuba da 1800...... 60*35 60*50-60-56
ídem basta 10.000 paaetaa &omln&les.. , . . .  60*35 60*50-60-55
A p la zo ...  .............................   » »
Obligacionea da FiUplnaa al 6 por 100 , 78*80 78*75-70-60
Idam hasta 10.000 pesetea nominales  78*80 78'60
A plazo...................................................................  > *
Idam serie B, 0 per 0/0, de 100 pesos, mone

da da Filipinas, con pago da interesas y 
amortización en la Península al cambio 
corríanle oue fi e el Gobierno a ana ven* 
cimiento*, n h -e ro s  1 & 98,748....................  * *

B a tíc ó  H ip o te c a r io  4 #  fifep& fia.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.50 102*75 108 0/0-102*95
Cédulas hipotecarias ai 4 p«r íóü.-~ . 99‘90 100 0/0

Acdióhés áél Banco de E spáía .    424 0/0 424 0/0-428*50
424 0/0

Idam Id. Id.—Cantidades peque!as   424 0/0 424 0/0-423*50
Idam da la Compañía arrendataria dé Ta~

bacos.—Accionas al portador    849 0/0 848 0/0*847 0/0
847*50

Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas. 849 0/0 848 0 ,/0 -8 47*50

A plazo .......¿o ., . . . .¿ . i , . ...............  * *

Cam bios oficiales sobre plazas del Reino.

Dafio, Beneficio Pafie. Beneficie

A lb ace te ..,...» .i.*  tfsd » ' LóÉ’r i &o, , . , . *
Al«ey ...........  0*IQ » L a r c a . . . . . . * . .* . .  0‘1? *
A il ta á ta .. . . . . . . . . .  » L O'SO
AíteáVlIu............... o4*! » Málaga  0*10 »
Avila   o*26 * ; ídurcia.  -  é*fc5 s
Badajoz...   §»8G *• Orabaa.*--   <W 9
iarcélona................ ó*20 '* Oviedo   Ó*S5 3
Béjar.............. 0*85 •• Palencia.... — • —  • 0*8é ^
Bilbao  .........  0*20 * Palma de Maílorea. o*& 5
B u f a s ....................  0*80 * pam plóna..* .* .-••• 0*¡j® L‘ ;
 ....................  0*80 5 P o n tev ed ra ... * ..•• 0*^ ¿
C ád iz ... ••••* 0*26 & R eu s ...   0*20. »
C artagena.............. 0*20 * sa la m a n c a ...  0*26 s
GasteUOn.....   0*80 » , s*n Sebastián.. . . .  - e4S0 »
Ciudad R eal.. . . . . .  0*86 5 Santander .»- • *. * * • 0*20 *
G érdoba.................  6*86 * s ta . Cruz Tenería.- o*85 &
GoViSa ....... . 0*26 * S an tiag o ..  0*20 ^
 .......... 0*86 * gegovi*. > *. * *   0*80 *
F e rro l.....................  0*25 * Sevilla -  0*20 a
   0*16 *    0*80 *
 ........................ 0‘26 » Tarragona................  fi^S
Granada................... 0*80 * Talavera la  Reina.. q*T6 »
Gnadalajara  0*85 » Teruel. ••..•••••* •- 0*80 *
■aro   0‘26 * Toledo   0*86 3
■malva 0*®5 » Tudela.*». ...* .• •• •  0*̂ 5 *
ftuesca^ ... . . . . . . . .  0*80 * Valenola. v . . . . . . m 0*20
Jaén.... 0*Í0 p Yalladolid.».   0*fc *
larezda la  Frontera ‘ , * < .  V l g o , . , . . . . . .   0*20 »
2^6n>....... . . . . . . .  0*S9 » V i t o r ia . . . . . r . . .* JÍI25 •

• lA rtia   ......... 0*80  ̂ Z a m o ra . . . . . .   OñíO
L i n a r e s . . . . ^ . v  9*as Z ara g o za ...... ..* .. 8*20 > *

B o l s a s  e x t r a u j e r a o ,

Parts 12 de Octubre de 1899.

Í Deuda perpetua al 4 por 100'«rterier. A »
Idem Id^ Id. interior^ .............   á »

Idem amortixable al 2 por 180.,........ á - * *
Idem Id. al 2 por 100 e x te r io r . . . . . . . . .  t  »
Idem id. al 8 por 100 exterior   á >
Obligaciones de C uba........................... á 288*00

r « < o . t r * DC M . . , i ........................................ ....... .................... ‘ “ J «I 81/2por 100a. , . . . . . . . . . . . . . . . .  á 102*85
Consolidados i ngleses. . . . .  á 108*56
^! -* f-’í 11 1 * * * Uáánwi M * ^

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, i  la  virta, libra esUrltn», B2‘44-3í'33.
PírU , i  U  -Mita, bea6ftólo,2S'25-28‘85-28‘59-28‘16-2S<a0.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  

A.jw no hubo parte d . Uaviatu

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 13 de Octubre de 1899. 

. 3.n .A  « W P « tA * 0 * A  
* 1  T tn iM M iin .

« o . . .  ' 11 1 "MBÉttíÚR títU OaOM.» , - rusftulfc - .. ; .
* * • 1 » ytíM.J.in.1 ».. ««i «lai« 

aUbutru. Su*. HE¡.. ....... ..........  - He. . \ ^ ^ _______

f»méfiainuv.v 70T06 12^ > im  / 8SO. .í Daima; ^ubéso.
• mañana.... 707*81 17*0 15*0 S   Idem... H. umbOSo.

tl(ttelAIa..K.. 70681 *2í>0 ! I b ^ 1 ' S 0 ..s .  B. iCte. ’Nubosd.
»A*lá tarto. 706?26 ?26<0 15‘4 O.«... Vienta Cdbimto.
<6 dmla tárde.: 106*27 i 4^7 W‘7) SO,.^. Brite.*. Idem*. -
f  dmlanocWá. 706̂ 7 16*0 ir?  O. . . . .  Ídem... Nuboso.

Témpafátúra máxima del aive á la s o n i b r a 2 2 l8 
Sdam miñima. r. . . . . . .  •%....... .<•«.....,..... 11*8

Di/afénCia 11*5
'Temperatura máxima al 8ol, A4oa metros da la,tierra...# 2g‘i
Idam Id. dénteé da unaaWera da 54^

28*6
Temperatura n>áxim& á dala descubierto junto 4 la tierra

vegetal 6 laborable     29 3
Idam mlnüáa, t d . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 10*8

Diférancla . i  «o. * . * . . . . i ... » . , f ,  18;5
Velocidad del viento «a la* dltima* veinticuatro hora*

(kilómetros)...............          299
Oscilación barométrica, id. (milímetros).  .....................     2 3
Altura Id. eonraspeeto í  la kvedia anual» A la* aeié hora* 

da la noche- ’ — 0*9*■
lluvia ef la* «Urna# veinticuatro hora* (£?UIm*tro*)» »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el dia de 13 Octubre de 1899.

Aliara Ic sfi*  ictvsa
teremétrlea tetera * * * * *  EsíaSs Otete

H * en m
illIlfDAIEI y a la iti l  p i t e  4«1 * «al dele. ****

*• 1 H  éeatail* ?t«ai9 .
»ilí»itréi. Malas. _

> .SUbastiin* , 0 3 ,! X6‘4 S E ... .  B .lisr.. Lluvioso... Trm .
B i l b á o . . 163*4 17*0 » Calma. Id e m ... .. ..  Idem»
Oviedo  702*3 16‘4 NE . . .  Idem .. M. nuboso.. *
C e rn ía (7h.). W 2  1T0 S O .... Brisa... Lluvioso... Oleaje
Santiago  760*3 17*0 E S E .. Viento. Idem............
O ía n se .. .. .. .  761*4 17*4 SO.. . Calma.. Idem  3

Vigo  761*2 18*4 S   B. fte .. Idem  Tran*

Oporto  761*9 18‘0 sSO... Idem ... Cubierto... *
Lisboa(8 h.).. 788*2 19*8 S E ... .  Brisa...-Lluvioso... Oleaje®
Badajoz  765*2 * ESE... > • *
8 . Fem. (7h.) 764*8 18*0 E  B. lig .. Cubierto... PicadA*
gtTÜla i 765*6 22*8 N O .... Calma.. Casi desp.. »
Málaga  763*0 27*9 S O .... B. f te . . Despejado.. Tranq.
G ran ad a ..... 765*2 1¿*5 ENE.. Calma.. N uboso..., *

Alicante. . . . .
M ú re la ....... " 764*8 21*7 S O .... B. lig.. Idem  »
Valencia  762*3 23*8 O  Calma. Idem............
Palm a  762*3 20*6 N . . .  Brisa. . Despejado.. T ran*
Barcelonai.é. 76i‘l  20*8 NNE.. Calma. M. nuboso. Idem.

T e ru e l. . . . . . .  764*5 15*0 NO .... Idem... N uboso .... *
Zaragoza,.......
Borla..............
Burgo*..  763*6 13*5 S O .... Idem ... Cubierto... »
León .
Valladelid... 764*7 16*0 S O .... B. lig... Idem  w
Salamanca'.. .  764‘1 16*0 o  B risa .. M. nuboso.. *
Segovia  768*4 17'3 S E ... .  I d em . . .  Cubierto... »

M a d r i d 768*8 17*0 s  Calma.. M. nuboso »
Escorial.........
CítidadReal,. 764*7 20*2 o   Idem ... Despejado. »
Albdóéte.. . . .  764*5 17*9 ©NO.. B. lig*. Nuboso. . . .
Parí*.  758*0 8*6 S O .... Idam ... Casi desp.. *
Gris-Haz  755*1 9*0 NO .... V. m. f. Despejado . Gruesa.
St. Mathieu.. 7612 l í ‘2 NÍíO.. B. fte .. M. nuboso.. Picada.
Islad*Aix.. . .  763*3 12*0 NNE.. Brisa... Cubierto... Tnaaq.
B iarritz.. ^.. .  763 8  16*2 N E...^ Id .lig .. Lluvioso... Agitad*.
«Cñermont. . . .  760*4 12'5 SO . . .  B risa... Cubierto... «•
P ar^iSán ,.^ . 761*9 18*4 NO .... Id .lig .. Idem  *
B ic it ... . . . . . .
Niza.   758*3 13*6 E . . . . .  B risa .. M.nuboso.. Tranq.

Roma  760*3 15*7 ENE.. Idem... Cubierto... *
.U r n a   758*8 15*8 ENE.. Calma. M. nuboso. »
P a le ra s   760*4 18*0 SSE... Idem ... Cubierto... *
Caglfari  760*4 18*4 NNO.. B¿ lig.. Casi desp .. »

F o r m a n  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  d e  l a  G a c e t a  lo s  p l i e 
g o s  3 3  y  3 4  d e  l a s  s e n t e n c i a d  d e l  C o n se jo  d e  E s t a d o ,  c o 
r r e s p o n d i e n t e s  a l  to m o  X I ,  y  e l  4 6  d e  l a s  d e  l a  S a l a  d e  lo  
c iv i l  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o ,  c o r r e s p o n d i e n te  a l  to m o  H .

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  L\x  de I8S0. -  Se hSÍlá de véíita en ól Al-' 
■ M S 0 i n  de la G j k j b t a .  ^  IA£i«i ,̂-;SÍtaado  ̂l a  

plafita baja del líiiiisteriode la 'Oobemacitin, 
á h>i|píecios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídemv. * . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . . .  8
En rústica.........................   5

.lili rll  r II m . I ■ r ir 1 11 ............... n « iíi h.h. 1.,  iily i.i.í .................   il.niil.i . .

n S K S O  D *  L A S  A G U A S
v  Peaíimula é Islas ádyáesfltes.̂ di«tóii óflcliíli Sertsaá* 

un él Atetfféa d« la UJO«tA^Ií^piii> i  Ub#m . aaia 
««m alar - — l

SANTOS DEL DIA

S*n Calixto I, Papa y mártir, y San Gaudenclo. 
Cuarenta horas an Moaserrat.

ESPECTACULOS.
\)r'i ■': l •! , O:» :*> '■! . y ’

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Moda.—P aw te  
y fonda.—Cero y van cuatro— El regimiento de LvpiéW (primero 
y segundo acto).—Tercero y cuarto acto de la misma.

TIATRO^DE LA ZARZUELA.— A ías ocho y media.— 
Ja bada fc lu is  Alpnsgr̂ J a m ^ e c ita ^ S k p ttd r fingrde iM  Ne^c»* 
Gigantes y cabezudos. ■

TEATRO DE APOLO. —A las ocho y tres cuartos.—La 
Imnerdeér-Ja i leyenda del monjel —■ Las m ujeres.L os garro* 
chistas.

TEATRO ESLAVA.—̂A las ochó y tres cuartos.—La bue-* 
na som&ra.—La bmda de t r o m p e t a s . á n g e l  caído.—Instan
tánea*.


